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Normas de Publicación
Andalucía Educativa es un medio para que cualquier miembro de la comunidad educativa

pueda publicar sus experiencias. Por ello, se pueden enviar colaboraciones ajustándose a las
siguientes normas de publicación:

1. Los trabajos han de ser presentados en soporte informático y copia en papel.

2. La extensión de los artículos no podrá ser superior a los 8.000 caracteres.

3. Se acompañarán de un mínimo de tres imágenes gráficas (fotografías, esquemas, gráfi-
cos, ilustraciones...), que correspondan al contenido de dichos trabajos.

4. Los trabajos han de venir firmados por el autor o autora, consignando el número de
su DNI.

5. El Consejo de Redacción valorará el interés y la oportunidad del contenido de las expe-
riencias presentadas, decidiendo la publicación o no publicación de las mismas.

6. Los originales no serán devueltos a sus autores/as a no ser que lo soliciten expresamente.

7. Los trabajos se enviarán a:  Andalucía Educativa.  c/ Juan A. de Vizarrón s/n, Ed. Torretriana,
1ª planta, Isla de la Cartuja. 41071 – Sevilla.

8. En cualquier caso, todas las colaboraciones deberán ajustarse a las características
propias de la sección de la revista a la que se dirige, observando un uso no sexista
del lenguaje.

http://averroes.cec.junta-andalucia.es/publicaciones/andalucia_educativa.php3
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Editorial

Necesidades educativas
especiales

En la actualidad, nuestro sistema educativo está en condiciones de atender a todas aquellas perso-
nas que presenten necesidades educativas especiales. Y, en este sentido, en los últimos años se ha
realizado un esfuerzo, por parte de la Consejería y por parte del profesorado, para disponer de todo
tipo de medios y de preparación adecuada con los que llevar a cabo una labor educativa y de forma-
ción útil y provechosa, adaptada a las características y necesidades de aprendizaje del alumnado.

Lo cual, por otra parte, no es sino la expresión viva de un principio general vigente en la actual
práctica de la actividad educadora: no está hecho el alumno para amoldarse sin fisuras al Sistema
Educativo, sino que, más bien, el sistema se concibe al servicio de los alumnos y alumnas.

Interesa más, desde la perspectiva de la enseñanza, ayudar y apoyar a cada alumno o alumna en su
avance desde sí mismo, desarrollando todas las potencialidades que encierra su personalidad, antes
que forzar su asimilación a un esquema prefijado de antemano y de aplicación puramente general.

La idea que subyace a la actual configuración de los centros educativos es que estos siempre han de
estar abiertos a todos, han de dar cabida a todas las personas, independientemente de sus condiciones
físicas, intelectuales, sociales, emocionales, lingüísticas o de cualquier otro tipo.

Así pues, desde la noción de educación personalizada y desde la actitud de apertura sin discrimina-
ciones de los centros educativos, podemos señalar el núcleo en torno al cual gira, hoy en día, lo que
antaño cabía exclusivamente bajo la denominación de educación especial. Tal núcleo no es otro que la
integración. Todos los estudiantes de cualquier comunidad deben, en principio, estudiar juntos, no
restringiendo el acceso a la enseñanza común basándose en criterios derivados de las posibles diferen-
cias que caracterizan a algunos o a muchos de los alumnos o alumnas.

Es preciso poner de relieve la validez y la fecundidad de la noción de Necesidades Educativas
Especiales. Si, en otros tiempos, la educación especial se definía con respecto a grupos y colectivos de
alumnos y alumnas, tipificados y clasificados según las características que influían negativa o
problemáticamente en el aprendizaje, hoy en día se conciben las necesidades especiales como una
posibilidad abierta a cualquier alumno o alumna que, en un momento determinado, de manera más o
menos permanente, precisa de algún tipo de apoyo o atención complementaria a la acción educativa
común, ordinaria y, en principio, suficiente para la mayoría del alumnado. Por lo tanto, el término
“alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales” no es un eufemismo para referirse a colec-
tivos concretos, sino una referencia a una situación que puede afectar a cualquier alumno o alumna
que, por causas de origen personal o social, puede presentar esas necesidades, sin prejuzgar su capa-
cidad de aprendizaje.

La integración supone que el Sistema Educativo reconoce y responde a la diversidad  que presenta el
conjunto del alumnado, se adapta a los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje y garantiza una
igualdad de enseñanza.

La educación encaminada a alcanzar los objetivos de integración y de atención a la diversidad
responde al ejercicio de los principios democráticos de igualdad y de justicia social y constituye la
práctica diaria de un valor esencial para la convivencia: la solidaridad.
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Buzón

Las cartas de esta sección aparecerán con el nombre y apellidos de sus autores o autoras.

Estimado Félix:

El motivo de mi carta no es otro que felicitarte por el artículo publicado en la revista
Andalucía Educativa el pasado día 24 de Abril, con el tífiulo «Elenita, mi hijo y la Escuela
Pública».

Y quiero felicitarte porque no solo hiciste que me emocionara y hasta se me saltaran algu-
nas lágrimas, sino que de igual manera le sucedió a mi esposa y a mis hijos/as.

El artículo, del que compartimos todos los puntos de vista, explica la diferencia entre
los centros públicos y los concertados-privados, pero de una manera tan clara y real que
hace emocionarse a las personas que están convencidas que lo público, ya sea en enseñanza
o en otros servicios, es la única alternativa para que sea para todos/as, a la vez que compen-
sadora de desigualdades sociales.

Gracias nuevamente por el artículo, espero que sirva para que muchas de las personas que
se dicen progresistas, vuelvan a pensar en las señas de identidad de «lo público», esas no han
cambiado, porque mientras sigan, existiendo personas desfavorecidas, «lo público» es lo único
que les puede ayudar a compensar esas diferencias.

Un abrazo Félix, somos muchas las personas que amamos «lo público».

Mánuel Salido FMánuel Salido FMánuel Salido FMánuel Salido FMánuel Salido Freyre (miembro de FENAMPreyre (miembro de FENAMPreyre (miembro de FENAMPreyre (miembro de FENAMPreyre (miembro de FENAMPAAAAA, Asociación de Madres y P, Asociación de Madres y P, Asociación de Madres y P, Asociación de Madres y P, Asociación de Madres y Padresadresadresadresadres
de alumnos y alumnas de Dos Hermanas Sevilla) y Familiade alumnos y alumnas de Dos Hermanas Sevilla) y Familiade alumnos y alumnas de Dos Hermanas Sevilla) y Familiade alumnos y alumnas de Dos Hermanas Sevilla) y Familiade alumnos y alumnas de Dos Hermanas Sevilla) y Familia

Ilma. Sra. Dª. Pilar Ballarín Domingo:

Permítame felicitarla por la buena estructuración y funcionamiento, así como por el buen
hacer de los organizadores del macro curso de Formación para el Profesorado de los Con-
servatorios de Danza y Escuelas de Arte Dramático.

La VI fase y clausura en Torremolinos - Hotel Cervantes (Málaga), ha supuesto un acerca-
miento y confrontación de ideas de los distintos conservatorios y profesorado de los mismos,
de tal importancia como punto de encuentro para encauzar trabajos de investigación conjun-
ta, que de otra manera, y gracias a esta VI fase, no hubiera sido posible planificar.

Ratifico mi enhorabuena a todos los organizadores y compañeros del CEP, así como en
particular a mi orientadora más directa, la Sra. D. Antonia Mayén Siles, de Córdoba, cuya
dedicación y atenciones constantes a nuestros requerimientos, ha sido incondicional.

Sin duda el gran esfuerzo realizado por la Consejería de Educación y Ciencia en su depar-
tamento de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado, puede contemplar como PO-
SITIVO el balance total.

Aprovecho la ocasión para saludarla atentamente.

Un abrazo
PPPPPaloma Garc ía Barranco Paloma Garc ía Barranco Paloma Garc ía Barranco Paloma Garc ía Barranco Paloma Garc ía Barranco Profesora numerar ia de Bal le t  Clás ico delrofesora numerar ia de Bal le t  Clás ico delrofesora numerar ia de Bal le t  Clás ico delrofesora numerar ia de Bal le t  Clás ico delrofesora numerar ia de Bal le t  Clás ico del

Conservator io Profes ional  de Danza de CórdobaConservator io Profes ional  de Danza de CórdobaConservator io Profes ional  de Danza de CórdobaConservator io Profes ional  de Danza de CórdobaConservator io Profes ional  de Danza de Córdoba
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Opinión

José Manuel Esteve Zarazaga
Catedrático de Teoría e Historia de la Educación

de la Universidad de Málaga

Nuestros sistemas educativos
afrontan, por primera vez en la
Historia, una nueva etapa abso-
lutamente revolucionaria:  vamos
a intentar acabar con la pedago-
gía de la exclusión.

La mayor parte de los adultos
de este principio del siglo XXI nos
educamos en un sistema educati-
vo basado en la exclusión. Como
he descrito con más detalle en El
árbol del bien y del mal
(Octaedro, 1998), tradicionalmen-
te, nuestros sistemas educativos
empleaban dos mecanismos de
exclusión: el primero, de aplica-
ción fulminante, expulsaba de mi
colegio a cualquier alumno que
planteara un problema de con-
ducta grave; el segundo, algo
más lento y sutil, pero igualmente
implacable, expulsaba a los alum-
nos que planteaban cualquier di-
ficultad en la comprensión o la ve-
locidad de su aprendizaje. De esta
forma -como decían los Alumnos
de Barbiana-, nuestros sistemas
educativos funcionaban como un
hospital cuyo servicio de urgencias
echara a la calle a los heridos más
graves y a los enfermos difíciles.
Esta pedagogía de la exclusión se
basaba explícitamente en la idea
de que estudiar era un privilegio,
y que los alumnos maleducados
o sin cualidades debían dejar las

escasas plazas escolares a otros
mejor dotados. Sin embargo, en
las últimas décadas del siglo XX,
los sistemas educativos europeos
modificaron radicalmente la tra-
dición excluyente de nuestras ins-
tituciones educativas, al lograr la
escolaridad plena en la educación
primaria y declarar obligatoria,
también por primera vez en la His-
toria, la educación secundaria.

Este cambio, profundo y esen-
cial, ha supuesto una modificación
sustancial de los objetivos, las
metodologías de trabajo y el va-
lor social de la educación. En efec-
to, en treinta años hemos pasado
de una escolarización primaria es-
casa y llena de lagunas y de una
tasa de escolarización en secun-
daria que sólo alcanzaba al 9 %
de los niños de cada cohorte de
edad, hasta la actual situación en
que nuestra tasa de escolarización
primaria se sitúa en el 109% , y la
de secundaria ha rebasado ya la
cota del 90% camino de una efec-
tiva escolarización plena. El dato
anterior no es un error -Francia
ofrecía tasas de escolarización del
114% en el último Anuario de
Unesco-, y significa efectivamente
que tenemos escolarizados más
niños de los que figuran en el
censo. En la práctica, esto quie-
re decir que además de tener

escolarizados a todos los niños
del censo, hemos escolarizado a
los hijos de los inmigrantes, lega-
les o ilegales, a los hijos de los ex-
tranjeros transeúntes y a los niños
no  inscritos.

En esta nueva etapa, el trabajo
de los profesores es mucho más di-
fícil de lo que ha sido nunca. No es
igual trabajar en el aula con un gru-
po de niños seleccionados por su
nivel académico y por su buena con-
ducta, que trabajar con el cien por
cien de los niños de un país, lo cual
supone trabajar con el cien por cien
de los niños más problemáticos.
Frente a una situación anterior en la
que el profesor daba una clase
expositiva, cuyo nivel de aprendiza-
je estaba marcado de antemano,
ya que se suponía una cierta homo-
geneidad entre los alumnos, la si-
tuación actual hace que la mayor
parte de nuestros profesores se en-
frenten a un grupo de alumnos real-
mente muy diferentes entre sí.
Alumnos con diferentes proceden-
cias culturales y distintos niveles en
el dominio de los conocimientos
instrumentales; alumnos con dis-
tintas capacidades intelectuales y
diferentes predisposiciones hacia el
estudio; alumnos con capacidad
para aprender más deprisa y
otros que necesitarían avanzar
más despacio.

Éxitos y derrotas en la
profesión docente
Éxitos y derrotas en la
profesión docente
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Opinión

«En las últimas décadas del siglo
XX, los sistemas educativos

europeos modificaron
radicalmente la tradición
excluyente de nuestras

instituciones educativas»

El esfuerzo que la sociedad
está pidiendo a nuestros profeso-
res en esta nueva etapa es enor-
me, y debería ser valorado no
sólo con un mayor reconocimien-
to social, sino ofreciéndoles tam-
bién mejores condiciones de tra-
bajo para hacer frente a una si-
tuación de enseñanza que es aho-
ra mucho más difícil. La mayor
parte de nuestros profesores ha
aceptado el reto de la integración,
aumentando su esfuerzo con gran
generosidad. Saben que no es po-
sible volver a la segregación. Sa-
ben que no tiene sentido volver a
establecer clases B para los alum-
nos de rendimiento mediano y cla-
ses C para los deshauciados del
sistema. Saben que nuestra socie-
dad ya no admitiría nuevos guetos.
Las investigaciones sobre la psi-
cología social del aprendizaje nos
hablan de la influencia de los com-
pañeros en la calidad y la mejora
del aprendizaje; nos hablan de
que los niños a los que segrega-
mos al grupo de los lentos se ha-
cen todavía mucho más lentos
porque no tienen compañeros que
les sirvan de estímulo y de ejem-
plo para aprender; en conclusión,

nos dicen que el niño no sólo
aprende de su profesor, sino tam-
bién de sus compañeros. Por eso
no tiene sentido volver a las cla-
ses segregadas.

Sin embargo, afrontar una cla-
se heterogénea plantea numero-
sos problemas al profesor, que
debe ajustar y reorganizar su me-
todología didáctica siguiendo el

principio de la diversificación
curricular. La expresión “diversifi-
cación curricular” forma parte de
lo que dos excelentes profesores
de secundaria, Juan Franco y An-
tonio Guzmán, llaman, a medio
camino entre la ironía y la crítica,
“la nueva jerga pedagógica”. Sin
embargo, el concepto es antiguo
y de tal sentido común que ya lle-
va muchos años llevándose a la
práctica, antes de que oyéramos
por primera vez la expresión de
la nueva jerga pedagógica. Los
antiguos maestros de las escue-
las unitarias rurales hacían diver-
sificación curricular cada día, sim-
plemente partiendo del hecho de
que en el aula había niños de ni-
veles muy diferentes, a los que
había que atender simultánea-
mente. Para hacerlo, los maestros
de las escuelas rurales partían de
un principio básico de la diversifi-
cación curricular: preparar sus cla-
ses programando no lo que ellos
iban a hacer el día siguiente, sino
lo que los alumnos iban a hacer
el día siguiente. Este cambio, apa-
rentemente banal, supondría una
modificación radical y extraordi-
nariamente positiva en las estra-

tegias docentes de una gran par-
te de esos profesores que dicen
estar sobrepasados y que no sa-
ben cómo organizarse con éxito
ante la diversidad de sus alum-
nos: Prepara tus clases pensando
en las actividades que ellos van a
realizar, en lugar de preparar las
actividades que tú, como profe-
sor, vas a realizar. Son los alum-
nos los que tienen que aprender.

Ellos sólo aprenden cuando se
implican en una actividad de
aprendizaje; por tanto, programa
para ellos actividades de apren-
dizaje. Tu discurso expositivo pue-
de ser una actividad de aprendi-
zaje; pero ellos se implican más
fácilmente en estas actividades
cuando, tras una introducción del
profesor que marca el sentido y
el valor de la actividad a realizar,
son ellos quienes  la realizan.

Además, los maestros de las
escuelas unitarias utilizaban como
recurso didáctico una estrategia
tan antigua como el “aprendizaje
mutuo”. El principio es igualmen-
te sencillo y avalado por el senti-
do común. Ante la imposibilidad
de supervisar simultáneamente a
distintos grupos que trabajan con
diferentes niveles en el interior de
la misma sala de clase, echaban
mano de los chicos más avanza-
dos para ayudar y supervisar a
los pequeños grupos que apren-
dían en niveles inferiores. Esta ac-
tividad, aparentemente sencilla,
implica una serie de valores edu-
cativos y organizativos muy impor-
tantes: para empezar ocupa a los
más avanzados en una tarea de
ayuda y de solidaridad con los más
lentos; sirve de repaso y afianza
el conocimiento de los más avan-
zados, ayudándoles, además, en
el esfuerzo por explicar algo, a en-
contrar nuevas relaciones del sa-
ber adquirido; da valor ante el
grupo a los niños que dominan
un aprendizaje; ofrece a los más
atrasados una explicación hecha
por un compañero que tiene muy
recientes las dificultades que él
tuvo para aprenderlo y que es
capaz de traducir a las claves de
su propio lenguaje la organización
de lo aprendido; y, naturalmente,
permite trabajar en grupos simul-
táneos con tantos niveles de
aprendizaje como sea preciso.

¿Cómo atender a alumnos muy
diversos con diferentes niveles de
aprendizaje? Tomlinson (Octaedro,
2001) propone como estrategia ge-
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Opinión

«Es el trabajo del profesorado el
que ha sacado de la miseria

cultural a los miles de niños y
niñas que hace pocos años ni

siquiera llegaban a las escuelas
o eran expulsados»

neral la del “think versus sink
approach” (plantearse pensar en
lugar de hundir). Ella nos propone
planteamientos y estrategias prác-
ticas para organizar una clase en
la que el profesor tiene que tra-
bajar con alumnos de diferentes
niveles de aprendizaje, y de dife-
rentes aptitudes e intereses. Pero
todos los planteamientos parten
de la misma fuente: la actitud bá-
sica de los profesores de que su
tarea esencial es ayudar a sus
alumnos, tal como son, tal como
vienen. Ahora todos los niños es-
tán en la escuela. Traducido,
eso quiere decir que hemos
escolarizados a todos los ni-
ños más agres ivos y  a los
más violentos; y además, aho-
ra, definida la educación como
un derecho, no podemos volver a
emplear la única estrategia que
desde siempre ha aplicado la es-
cuela a estos niños: expulsarlos.
Atender a toda la población infan-
til, sin exclusiones, supone meter de
golpe en nuestras escuelas todos los
problemas sociales y psicológicos
de todos nuestros niños, y esta es
una labor sin precedentes. Nunca
lo habíamos intentado antes. No te-
nemos procedimientos para tratar
con los niños  más problemáticos
porque lo que hacíamos con ellos
hasta ahora era expulsarlos. Ahora
tenemos en nuestros centros a to-
dos los niños que se drogan; a to-
dos los niños que soportan palizas
de sus padres; a todos los niños que
han aprendido la agresividad de
unos padres alcoholizados o con
síndrome de abstinencia; a todos los
niños que nunca han tenido afecto,
ni unos padres a los que poder imi-
tar; a todos los niños que no han
aprendido las normas de conviven-
cia social, o peor aún, han aprendi-
do las normas de la agresividad
como reacción a la exclusión; a to-
dos los niños cuyos padres malviven
como inmigrantes, en condiciones
infrahumanas y soportando humi-
llaciones cotidianas; a todos los ni-
ños cuyos padres están en la cárcel
y sobreviven al cuidado de un fami-
liar; a todos los niños –más de los

que pensamos en nuestra sociedad
opulenta- que aún pasan hambre y
frío; a todos los niños que sufren –
siempre son los más débiles-, la
agresividad de unos padres hundi-
dos por el paro, por la marginación,
por la exclusión en una sociedad que
ha hecho de los recortes de planti-
lla un mecanismo habitual para au-
mentar los beneficios. Todos estos

niños están en una escuela. Todos
ellos están al cuidado de un maes-
tro o de una maestra a los que no
han preparado para actuar como
asistentes sociales; pero que deben
solucionar primero esos problemas
previos que bloquean la capacidad
de aprender.

Muchos profesores aceptan la
derrota de antemano y dimiten ante
las nuevas dificultades asegurando
que no están preparados para tra-
bajar en aulas tan heterogéneas, y
realmente tienen razón: es urgente
modificar nuestra formación inicial
de profesores; es un fraude seguir
preparando profesores para unas
instituciones escolares que ya no
existen; pero frente a esta actitud
cientos de profesores buscan el
éxito. Son hombres y mujeres que
aceptan el reto de dar una res-
puesta eficaz al desafío central de
la educación en el siglo XXI: dar
calidad a la educación en el nue-
vo panorama que supone traba-
jar con el cien por cien de los ni-
ños de un país; dar calidad a la
educación de un sistema educati-
vo que, por primera vez en la His-
toria, abandona la pedagogía de
la exclusión intentando dar una
respuesta educativa a los miles de

niños que, con escaso apoyo fa-
miliar, se incorporan por primera
vez a nuestras escuelas. Todos te-
nemos que comenzar a valorar las
nuevas dificultades del trabajo de
los profesores en esta nueva eta-
pa de nuestros sistemas educati-
vos, en la que todos los proble-
mas sociales pendientes han en-
trado en nuestras aulas.

Todos los días hay cientos de
profesores que lo intentan. Su tra-
bajo cotidiano no merece la
atención de los medios de comu-
nicación, y ni siquiera ellos mis-
mos sabrán si han obtenido éxi-
to hasta dentro de unos años,
pero su trabajo es el que nos
mantiene dentro de la categoría
de las sociedades cultas y demo-
cráticas. Es su trabajo el que ha
sacado de la miseria cultural a
los miles de niños que hace po-
cos años ni siquiera llegaban a
las escuelas o eran expulsados
nada más entrar. Desde los pue-
blos más apartados a los barrios
más marginales encontramos
hombres y mujeres que trabajan
en la enseñanza sabiendo que
constituyen una de las piezas fun-
damentales, cuando no la única,
en la vertebración del cuerpo so-
cial. Su trabajo es un éxito aun-
que sus alumnos no lleguen a la
selectividad, por eso es importan-
te devolver a nuestros profesores
el orgullo de una profesión impres-
cindible que está obteniendo lo-
gros sin precedentes, y que, al
medir su éxito en un trabajo masi-
vo, callado y cotidiano, corre el
riesgo de pasar inadvertida o de
ser injustamente valorada.
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La Consejería y «A toda Vela»
atenderán al alumnado almeriense
con discapacidad psíquica

La Consejería de Educación y
Ciencia colaborará con la asocia-
ción almeriense “A toda vela”  en el
desarrollo de programas de aten-
ción específica dirigidos al
alumnado con discapacidad psíqui-
ca, con el fin de promover la inte-
gración social de estos escolares
mediante la puesta en marcha de
diversas actividades culturales y de-
portivas durante su tiempo de ocio.

Educación destinará al proyecto
un  especialista en el ámbito de la
orientación educativa que colabo-
rará en la dirección y la coordina-
ción técnico-pedagógica de los pro-
gramas de integración. Esta expe-
riencia, que se realizará preferente-
mente fuera del horario lectivo de
los escolares, tiene previsto, que par-
te de las actividades puedan desa-
rrollarse en colaboración con los
propios colegios e institutos que, en
su caso, deberán incluirlas en el Plan
de Centro que recoge cada año la
programación completa de cada

Un acuerdo prevé la integración social mediante el
desarrollo de actividades lúdicas

curso escolar, tanto académica
como extraescolar.El proyecto “A
toda vela” recoge cinco programas
de atención específica: “Escuela de
artes”, para el desarrollo de las ca-
pacidades artísticas del alumnado;
“Deportes”,  mediante el ejercicio
físico y la práctica de actividades
como la natación, la vela y la gim-
nasia, así como aquéllas que per-
mitan el contacto directo con la na-
turaleza, se potenciarán actitudes
que estimulen el afán de superación
y la autodisciplina; “Centro de ani-
mación y Ocio”, para la adquisición
de hábitos de vida saludables; “Res-
piro”, dirigido fundamentalmente a
las familias que tienen algún miem-
bro con discapacidad psíquica, con
el fin de proporcionarles apoyo y
asesoramiento, con servicios como
el de Canguros y el Centro de día;
y el “Club Lúdico Social”, cuya fi-
nalidad es conseguir la plena in-
tegración de los afectados a tra-
vés de su participación en los re-
cursos comunitarios.

Los 1.868 niños y niñas con
discapacidad psíquica, que este año
se encuentran escolarizados en las
aulas almerienses, podrán benefi-
ciarse del acuerdo suscrito con “A
toda vela” y participar en algunos
de los programas organizados. La
mayoría de estos alumnos y alum-
nas, concretamente 1.689, se en-
cuentran escolarizados en aulas nor-
malizadas,  65 reciben atención edu-
cativa en aulas de educación espe-
cial y 114 están matriculados en cen-
tros específicos.

Por niveles de enseñanza, 1.070
niños y niñas cursan Educación Pri-
maria y 540 están matriculados en
Educación Secundaria, estas etapas
educativas registran el número más
importante de alumnado con
discapacidad psíquica. Estas niñas
y niños están atendidos por unos
370 docentes, especialmente pre-
parados y cualificados para adap-
tar el aprendizaje a las peculiarida-
des y necesidades que presentan.

Una placa conmemorativa en el Instituto San Isidoro de Sevilla recuerda
el paso del Nobel Severo Ochoa por las aulas de este centro en los años
20. El IES San Isidoro, fundado en 1845, y en el que cursaron sus estudios
figuras como Manuel Machado, Joaquín Álvarez Quintero, Gonzalo Bil-
bao, Antonio Domínguez Ortiz o Manuel Losada Villasante, entre otros, fue
durante 90 años el único instituto de Sevilla. El científico norteamericano
Arthur Konberg, que en 1959 compartió con Severo Ochoa el Premio Nobel
de Fisiología o Medicina, asistió al homenaje que el instituto rindió a su
antiguo alumno el pasado mes de junio.

Homenaje al Nobel Severo Ochoa
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Educación de adultos desde los 16 años
La Consejería de Educación y Ciencia establece en los dieciseis

años la edad mínima para acceder a la Educación de Adultos,
con el fin de facilitar la obtención del título de Graduado en Educa-
ción Secundaria a toda la población andaluza.

Esta propuesta quedará recogida en el nuevo decreto que está pre-
parando la Consejería dirigido a regular la formación básica en la
Educación de Adultos. La normativa permitirá cursar estas enseñan-
zas a los mayores de 16 años o que cumplan esa edad dentro del
año natural en el que se matriculen, siempre que acrediten su condi-
ción de trabajadores, deportistas profesionales o de alto rendimien-
to, o beneficiarios  de un contrato de formación. También podrán acceder a
la Educación de Adultos,  a partir de los 16 años, aquellas personas que se
encuentren en situación de extraordinaria enfermedad, discapacidad física
o cualquier otra situación excepcional que les impida cursar las enseñan-
zas en régimen ordinario.

Así mismo, podrán acceder a la formación básica de Adultos
los mayores de 18 años sin necesidad de acreditar alguna de las
circunstancias citadas.

La formación básica en Educación de Adultos se estructura en
tres niveles educativos: Formación Inicial de Base y Educación Secunda-
ria Obligatoria, que puede cursarse en modalidad presencial,
semipresencial o a distancia. Esta formación abarca, por tanto, des-
de la alfabetización hasta la obtención del título de Graduado en
Educación Secundaria y el acceso a una formación superior.

La finalidad de este premio es
reconocer la labor que se realiza
actualmente en el campo de la edu-
cación y el autismo a nivel nacional
o internacional, promoviendo traba-
jos originales que reflejen innova-
ciones, propuestas y logros en la
práctica de la intervención sobre el
ámbito de las necesidades educati-
vas especiales.

El premio ha sido concedido al
trabajo «Hacia el habla: análisis de
una trayectoria», presentado por Mª
Teresa Lozano, profesora de Psico-
logía de la Facultad de Ciencias de
la Universidad de Cádiz; Antonia
Gómez, coordinadora de las Escue-
las Municipales Infantiles del Ayun-

con ellos, el acceso a la
simbolización y a las primeras pa-
labras y, finalmente, el uso del inci-
piente lenguaje para regular sus sen-
timientos y emociones,  su forma de
pensar y su forma de actuar. Al
hilo de los progresos del niño,
se describe también la forma de
actuación de las educadoras en
cada momento y los criterios que
les han llevado a tomar las deci-
siones pertinentes, así como los
argumentos y justificaciones teó-
ricas en los que fundamentan sus
formas de intervención.

!!!Desde estas páginas nues-
tra más sincera felicitación a las
autoras!!!

tamiento de Puerto Real (Cádiz); y
por Manuela Castilla, profesora de
Educación Infantil.

Se trata de un trabajo educativo
llevado a cabo en una Escuela In-
fantil durante tres cursos con un
niño que, en un principio, presen-
taba serios problemas de comu-
nicación y relación con los demás.
El relato permite seguir paso a
paso los avances que el niño ha
ido realizando, ayudado por sus
educadoras: el acceso a los prime-
ros indicios de intencionalidad
comunicativa, las primeras activida-
des compartidas con el adulto, la
aceptación de los compañeros y los
primeros juegos en colaboración

Premio «Ángel Rivière» de Educación y Autismo
Concedido a: Mª. Teresa Lozano, Antonia Gómez
y Manuela Castilla
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Tercera entrega de las Medallas
al Mérito en la Educación
Reconocimiento a la trayectoria profesional y la
contribución a la enseñanza de cuatro docentes y de
dos colegios públicos

dalucía pretende dar el máximo reconocimiento
a todas aquellas personas e instituciones que
han desarrollado su labor en el ámbito de la
enseñanza. Este galardón puede concederse tan-
to a profesionales como a organismos que se
hayan distinguido por los méritos contraídos en
los campos de la educación, la ciencia, la do-
cencia, la innovación educativa, el aprovecha-
miento académico y la investigación, o que ha-
yan prestado servicios destacados en cualquie-
ra de estos campos.

Con la entrega de las Medallas, Educación
persigue el máximo reconocimiento de la socie-
dad andaluza y, al mismo tiempo, incentivar la
ilusión y el esfuerzo de aquellos en cuyas manos
está la formación y el futuro de los estudiantes
andaluces.

Los galardonados en esta tercera edición
han recibido el reconocimiento por los siguien-
tes méritos:

La consejera de Educación y
Ciencia, Cándida Martínez, entre-
gó el pasado mes de junio du-
rante un acto celebrado en la Di-
putación Provincial de Córdoba, los
Premios al Mérito en la Educación,
que concede la Consejería para re-
conocer la trayectoria profesional y
la contribución a la mejora de la
enseñanza tanto de personas par-
ticulares como de centros públi-
cos andaluces. En esta tercera edi-
ción, los premios han recaído, en
la modalidad de Medalla de Oro,
sobre José Manuel Esteve
Zarazaga, catedrático de Teoría
e Historia de la Educación de la
Universidad de Málaga; Mª de los Ángeles
Baena Domínguez, profesora de FP del IES “Pro-
fesor Rodríguez  Casado”, de Palos de la Fron-
tera (Huelva); Carlos Sampedro Villasan, profe-
sor de Química del IES “Federico García Lorca”,
de Churriana de la Vega (Granada) y José
Alcolea Serrano, director del Colegio Público

Rural “Guadiato I”,  de
Fuenteobejuna (Córdoba).
En cuanto a la categoría de
Placa, que se entrega por
primera vez en esta edición,
han resultado galardonados
los Colegios Públicos de
Educación Infantil y Primaria
“Solymar ”, de El  Ej ido
(Almería),  y “José Plata”, de
Mengíbar (Jaén).

Con la concesión de las
Medallas al Mérito en la
Educación, la Junta de An-
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José Manuel Esteve Zarazaga,José Manuel Esteve Zarazaga,José Manuel Esteve Zarazaga,José Manuel Esteve Zarazaga,José Manuel Esteve Zarazaga, catedrático de Teoría e Historia de la Edu-
cación de la Universidad de Málaga, por su encomiable y dilatada trayecto-
ria profesional, tanto docente como investigadora, y su contribución al desa-
rrollo de los estudios universitarios de Ciencias de la Educación en Andalu-
cía. Esteve Zarazaga es autor de numerosos trabajos de investigación, entre
los que destacan los referidos al profesorado, de amplio reconocimiento no
sólo dentro del ámbito español, sino también por parte de toda la comuni-
dad científica internacional.

María de los Ángeles Baena DomínguezMaría de los Ángeles Baena DomínguezMaría de los Ángeles Baena DomínguezMaría de los Ángeles Baena DomínguezMaría de los Ángeles Baena Domínguez, pro-
fesora técnica de Formación Profesional del Ins-
t i tuto de Enseñanza Secundaria “Profesor
Rodríguez Casado”, de Palos de la Frontera
(Huelva), por su admirable implicación en el de-
sarrollo de la familia profesional de Química en
Andalucía, y su estudio sobre las necesidades de
cualificación del sector de la industria química
en Huelva. Además ha contribuido a la defini-
ción de los perfiles profesionales para las distintas ocupaciones en
el Polo Químico de Huelva, donde ha promovido la participación de
sus empresas en la formación profesional del alumnado onubense.

Car los  SampedroCar los  SampedroCar los  SampedroCar los  SampedroCar los  Sampedro
Vil lasánVil lasánVil lasánVil lasánVil lasán, profesor de
Química del Instituto de
Enseñanza Secundaria
“Federico García Lorca”
de Churriana de la Vega
(Granada), por su exce-
lente trayectoria docente,
su actividad innovadora
y su capacidad para ha-
cer de la educación una
tarea ilusionante. Con ta-
lante participativo y dia-
logante, ha desarrollado
un gran esfuerzo por im-
plicar a todos los secto-
res de la comunidad edu-
cativa en el desarrollo de
una educación más de-
mocrática.

JJJJJosé Alcolea Serranoosé Alcolea Serranoosé Alcolea Serranoosé Alcolea Serranoosé Alcolea Serrano, director
del Colegio Público Rural Agrupa-
do “Guadiato I” de Fuenteobejuna
(Córdoba), por su magnífica labor
directiva en un centro rural durante
más de una década, junto con su
ejemplar dedicación educativa
en pro de la escuela rural y de
la implantación de la reforma
educativa en estos centros esco-
lares, además de su implicación
en los ámbitos de la Educación
Compensatoria y de la Forma-
ción del Profesorado dentro de
la provincia de Córdoba.

Colegio Público de Educación Infantil y PColegio Público de Educación Infantil y PColegio Público de Educación Infantil y PColegio Público de Educación Infantil y PColegio Público de Educación Infantil y Primaria “Solymarrimaria “Solymarrimaria “Solymarrimaria “Solymarrimaria “Solymar”””””, de El
Ejido (Almería), por la apuesta decidida de toda su comunidad escolar, y muy
especialmente de su equipo directivo, por lograr un centro intercultural, donde
la heterogeneidad de su alumnado se convierte en su mayor virtud, en un
hecho enriquecedor y favorecedor del reconocimiento y valoración de las dife-
rentes culturas, educando en y para la convivencia y la democracia, de manera
que se consigan una escuela y una sociedad genuinamente interculturales.

Colegio Público de Educación In-Colegio Público de Educación In-Colegio Público de Educación In-Colegio Público de Educación In-Colegio Público de Educación In-
fantil y Pfantil y Pfantil y Pfantil y Pfantil y Primaria “rimaria “rimaria “rimaria “rimaria “José PlataJosé PlataJosé PlataJosé PlataJosé Plata” ” ” ” ” de
Mengíbar (Jaén), por un magnífico
trabajo de acción socializadora
desde el centro hacia la comuni-
dad educativa, que propicia ám-
bitos motivadores para sus miem-
bros, de manera que sus activi-
dades –especialmente en el cam-
po de la expresión artística- tras-
cienden lo meramente educativo
para llegar a ser una auténtica diná-
mica sociocultural, conseguida des-
de el esfuerzo, el tesón y la voluntad
de toda la comunidad educativa.
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En marcha el programa «Conectamos
las escuelas de Andalucía»

La Consejería de Educación y
Ciencia distribuirá a partir del mes
de septiembre material informático
a 190 colegios públicos de Infan-
til y Primaria situados en munici-
pios de menos de 5.000 habitan-
tes, gracias al programa RedAula.
Esta iniciativa, bajo el lema “Co-
nectamos las Escuelas de Anda-
lucía” garantizará el acceso, du-
rante este año, a las nuevas tec-
nologías a 20.243 alumnos que
viven en el ámbito rural.

Un gran trailer con el
semirremolque acondicionado
como aula de informática con
todo el equipamiento que recibi-
rán los colegios acogidos a
RedAula, ha recorrido todas las
provincias andaluzas con el fin de
mostrar a la comunidad educati-
va este programa.

Cada centro recibirá un comple-
to equipamiento compuesto por cin-
co ordenadores multimedia Pentium
III con CD-Rom y monitor de 15”,

En septiembre llegará equipamiento informático a los
centros escolares del ámbito rural

un escáner a color y una impreso-
ra de chorro de tinta de color, así
como el equipo necesario para
realizar las conexiones a la red de
telefonía, lo que supondrá una in-
versión durante el primer año de
305 millones de pesetas.

En  to ta l ,  e l  p rograma
RedAula, que se desarrollará
hasta el 2004, prevé la dis-
tribución de 4.000 ordenado-
res de última generación, 800
impresoras y 800 escáneres,
as í  como concentradores y
routers, que permitirán la co-
nexión a la red de telefonía. El
programa RedAula, con un pre-
supuesto global de 1.136 millo-
nes de pesetas permitirá enviar,
durante los próximos cuatro
años,  ordenadores y equipos
informáticos a los centros edu-
cativos ubicados en pequeñas
localidades de Andalucía. De
es ta  manera  un  to ta l  de
90.449 escolarizados en los
pequeños municipios andalu-
ces podrán acceder a las tec-
nologías de la comunicación
y la información.
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Jornadas de Danza y Arte
Dramático en Torremolinos

Torremolinos acogió el pasa-
do mes de junio unas jornadas
sobre el proceso de formación
para el profesorado de Danza y
Arte Dramático de Andalucía. En
este encuentro, organizado por
la Consejería de Educación y
Ciencia, participaron, entre otros,
la bailaora Matilde Coral, la bai-
larina Aida Gómez, la actriz Ma-
ría Galiana, los directores de tea-
tro Pilar Távora y Pedro Álvarez-
Ossorio y el autor teatral Rafael
Balsera del Pino.

Estas jornadas pretenden
completar la formación inicial del
profesorado de los Conservato-
rios de Danza y de las Escuelas
de Arte Dramático, con activida-
des que se enmarcan dentro del

El día 20 de julio se publicaron las listas de admiti-
dos a los primeros cursos de las universidades andalu-
zas habiendo participado hasta la fecha 48.335 solici-
tantes, de los cuales 45.407 lo hacian por el distrito
propio (andaluces) y 2.928 por distrito abierto (estu-
diantes del resto de España que poseen la titulación
deseada en su universidad). Para todos estos solicitan-
tes las universidades andaluzas disponen de 55.571
plazas en centros con límite de plazas.

De esta oferta, la comisión de distrito único uni-
versitario de Andalucía, ha reservado en cada una
de las carreras un 10% de plazas, contemplando
siempre un mínimo de 10 para atender las posibles
reclamaciones que formulen los estudiantes, con lo
cual la oferta real en esta primera adjudicación ha
sido de 50.820 plazas. Como consecuencia de esta
minoración de plazas las expectativas de estudian-

tes que están en posiciones cercanas a la nota de
corte, son muy grandes, puesto que ahora se van a
incorporar al sistema la totalidad de las 55.571, este
incremento permitirá atender las reclamaciones re-
cibidas y a su vez permitirá la admisión de los pri-
meros estudiantes en lista de espera.

Hasta la fecha tenemos admitidos en el sistema
universitario andaluz a 39.286 nuevos universitarios;
37.989 andaluces y 1.307 del resto de España, que
participan por las plazas de distrito abierto.

Finalizado el primer periodo, durante el mes
de septiembre se abrirán dos nuevos plazos de
matrícula, uno del 3 al 7 de septiembre, y otro del
13 al 20 del mismo mes, de las listas publicadas
en este último se obtendrán las notas de corte defi-
nitivas de cada una de las titulaciones y centros.

Primera adjudicación de plazas
en las universidades andaluzas

Sistema Andaluz de
Formación del Profe-
sorado, y teniendo en
cuenta el incremento
de la demanda social
de las enseñanzas de
Régimen Especial en
Andalucía. La finalidad
de estas actividades es
proporcionar una for-
mación completa e in-
tegral que favorezca el
proceso de aprendiza-
je de los futuros artis-
tas en estas disciplinas.

La formación continuada del
profesorado es una de las prin-
cipales apuestas de la Consejería
de Educación y Ciencia, conscien-
te de la importancia que tienen

los docentes en el sistema edu-
cativo andaluz y de la necesidad
de que sus conocimientos y téc-
nicas de aprendizaje se manten-
gan en una permanente renova-
ción y actualización.

Conservatorio Profesional de Danza (Málaga)
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El Banco Central Europeo, en colaboración con el Banco de España
y las Comunidades Autónomas, ha organizado un concurso que pre-
tende descubrir en los centros escolares a las estrellas del euro que se
esconden entre los escolares de todos los países del Área Euro. Para
ello, a partir de septiembre, distribuirá un cartel informativo a todos los
niños y las niñas en el que se explicará, entre otros aspectos, cómo son
los billetes y monedas de euro, cómo funcionan las diferentes monedas y
billetes, cómo podemos familiarizarnos con la nueva escala de valor, cuáles son los
elementos de seguridad de los billetes y monedas que dificultan su falsificación. El cartel contiene 5
preguntas que pueden ser respondidas con la información contenida en el mismo. Aquellos niños y
niñas que se animen a participar en el concurso deberán contestar dichas preguntas y remitirlas al
Banco. El premio para el alumnado consiste en un viaje, en compañía de sus padres, a Francfort (Sede
del Banco Central Europeo) y para los centros docentes en dotación de equipos informáticos.

Próximamente podrá verse pu-
blicada en el  Boletín Oficial de la
Junta de Andalucia (B.O.J.A.) la re-
lación de Entidades sin ánimo de
lucro y Corporaciones Locales be-
neficiarias de las subvenciones otor-
gadas por la Consejería de Educa-
ción y Ciencia, para el desarrollo
de Programas de Garantía Social
que han de impartirse durante el cur-
so 2001/2002.

En esta ocasión la dotación
presupuestaria prevista para sub-
vencionar esta área asciende a
246.250.000 ptas., cantidad con
la que se pretende paliar la deman-
da de una formación básica y pro-
fesional que les permita incorporar-
se a la vida laboral, según el  perfil
profesional cursado  o  que les per-
mita superar la prueba de acceso a
la Formación Profesional específica
de Grado Medio si desearan rein-
gresar en el Sistema Educativo.

De esta forma, la Consejería de
Educación y Ciencia, en el desarro-
llo de la Orden de 14 de julio de
1995 (BOJA núm. 117 de 29 de
agosto de 1995), por la que se re-

gulan los Programas de Garantía
Social, ha llevado a cabo varias con-
vocatorias dirigidas a Corporacio-
nes Locales y Entidades sin ánimo
de lucro para el desarrollo de di-
chos Programas; esto ha supuesto
un importante paso en la implanta-
ción de este tipo de iniciativas.

La duración de estos programas
no podrá ser superior a un año y
podrán concurrir a estas convoca-
torias las Corporaciones Locales de
la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía que deseen colaborar con esta
acción educativa, así como las enti-
dades, asociaciones, federaciones
y confederaciones de asociaciones,
legalmente constituidas, sin ánimo
de lucro, cuyo objeto sea la aten-
ción a las personas discapacitadas
o a colectivos en situación de des-
ventaja cultural, social o familiar, con
experiencia en el trabajo con jóve-
nes de estas características.

Las Delegaciones Provinciales en
colaboración con la Consejería de
Educación y Ciencia son las encar-
gadas de realizar el estudio previo
de las solicitudes recibidas para  con-

feccionar la Propuesta de resolución,
con los proyectos que mejor se
adecuen a los criterios  de valo-
ración recogidos en la Orden de
convocatoria.

Estos criterios atienden funda-
mentalmente a dos fines priorita-
rios: El primero sería vigilar la ca-
lidad de las acciones educativas,
para que éstas redunden de ma-
nera eficaz en la formación y pos-
terior inserción laboral de los jó-
venes, en segundo lugar se pre-
tende favorecer a aquellas zonas
que carecen de ofertas formativas
similares.

Actualmente se están desarro-
llando más de  80 Programas de
Garantía Social con una gran va-
riedad de perfiles profesionales,
entre los que se encuentran: Ope-
rario de viveros y jardines, Ayu-
dante de restaurante-bar, Auxiliar
de ayudas a domicilio y residen-
cias asistidas, Auxiliar de transpor-
te sanitario, Operario perforista-
barrenero, Operario de refrigera-
ción y climatización, maquinista de
confección industrial, etc.

Cómo participar en el concurso...

Convocatorias de Programas
de Garantía Social
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Educando para el Euro
La semana del Euro
en mi Colegio

Aquí y Ahora

Las diversas campañas de infor-
mación que desarrollan todas las
instituciones responsables de que la
introducción física del euro se cul-
mine con éxito dentro de pocos me-
ses, han dirigido gran parte de sus
esfuerzos a la comunidad escolar.

En primer lugar porque los me-
nores son, también, consumidores,
susceptibles de recibir información,
a través de la escuela, sobre este
aspecto como sobre todos aquéllos
que integran su educación, pero, en
segundo lugar y muy especialmen-
te, porque son transmisores en su
casa de inquietudes y novedades.
El menor actúa así en casa como
dinamizador de la familia.

La Junta de Andalucía ha edita-
do, a través de la Red del Euro, muy
diverso material de apoyo sobre el
euro para los centros: un CD ROM
interactivo para secundaria, una li-
breta de actividades para primaria,
un folleto para alumnos con
discapacidades psíquicas, y en bre-
ve presentará un cómic para prima-
ria, además de producir una serie
animada emitida en la televisión pú-
blica andaluza. Este material, junto
a otro distribuido en colaboración
con el Banco de España, dotan a
los centros de la documentación ne-
cesaria para concluir la formación
de los alumnos, a la vez que tienen
a su disposición el asesoramiento
técnico de la Red del Euro.

Pero si no hay mejor manera de
aprender a montar en bicicleta que
pedaleando, las experiencias prác-
ticas con euros simulados se con-
vierten en un instrumento potentísimo

para la formación de los escolares.
Esa experiencia, preferiblemente,
debe ser el resultado unificador de
todos los conocimientos relativos al
euro adquiridos en cada una de las
materias curriculares.

Son muchos los centros que han
realizado simulaciones, y toman-
do como referente una de ellas –
la del C.P. Santa Justa y Rufina de
Sevilla -, podemos proponer la

estructura de una experiencia
práctica que engloba diversas fa-
ses y actividades, y que se desa-
rrolla en varios días:

- Sesiones que expliquen a los esco-
lares el desarrollo de las distintas
actividades y que actúen de re-
cordatorio de los conocimientos.

- Diseño de puestos en euros, con
una oficina de cambio en la que
realizar los canjes de pesetas por
euros simulados. Los productos a
la venta pueden resultar de la co-
laboración con marcas comercia-
les, o pueden ser aportados por
los propios alumnos.

- Área de juegos y concursos extraí-
dos de los materiales divulgativos,
que servirán como afianzamiento
de los conocimientos teóricos:
países, valor, instituciones euro-

peas, costumbres de los ciudada-
nos europeos; concurso de redac-
ciones, concursos plásticos,
gymkana de 10 Preguntas y res-
puestas sobre el euro en tiempo
límite.

- Si se dispone de una Ciberaula, se
puede poner a disposición de los
alumnos el acceso a las páginas
que las instituciones públicas y pri-
vadas dedican a la moneda.

- Entrega de diplomas y fiesta final,
amenizada con música de los dis-
tintos países del Área Euro.

Resulta obvio decir que la co-
laboración de padres y profeso-
res en la gestación y supervisión
de la actividad constituyen un pi-
lar fundamental, y que la inmer-
sión del centro en un “ambiente
europeo” – murales, productos
con precios en euros, etc. - anima
a la participación de todos en las
actividades.

Los resultados obtenidos tras
la celebración de esta semana de
simulación, una vez realizados
sondeos de opinión en la comu-
nidad educativa, son altamente sa-
tisfactorios, de forma que los pe-
queños de la casa quedan en in-
mejorables condiciones para re-
cibir a la nueva moneda, el euro.

Consejería deConsejería deConsejería deConsejería deConsejería de
Economía y Hacienda.Economía y Hacienda.Economía y Hacienda.Economía y Hacienda.Economía y Hacienda.

Red de Información yRed de Información yRed de Información yRed de Información yRed de Información y
 Asesoramiento Público Asesoramiento Público Asesoramiento Público Asesoramiento Público Asesoramiento Público

sobre el Euro.sobre el Euro.sobre el Euro.sobre el Euro.sobre el Euro.
902 500 166902 500 166902 500 166902 500 166902 500 166

E-mail:E-mail:E-mail:E-mail:E-mail:
redeuro@ceh.junta-andalucia.es

Página web:Página web:Página web:Página web:Página web:
www.ceh.junta-andalucia.es/euro/
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Un pabellón de actuaciones temporales, una
torre de observación de cincuenta metros de altu-
ra, un jardín de astronomía de 500 metros cua-
drados, un recorrido botánico con módulos y ma-
quetas, una estación meteorológica, un módulo so-
bre mecánica, energía y juegos lógico-matemáti-
cos y un total de 10.000 metros cuadrados más de
urbanización, son algunas de las
novedades que ha aportado la
tercera fase de expansión del Par-
que de las Ciencias de Grana-
da, que de este modo, se conso-
lida como un museo interactivo
de las ciencias de referencia eu-
ropea. En total se han destinado
a esta nueva fase 927 millones
de pesetas, lo que hace que la
inversión total en el Parque de las Ciencias desde
su creación haya superado ya los 2.000 millones.
Nada comparado con todo lo que aún queda
por hacer, teniendo en cuenta, como ha ade-
lantado ya el presidente de la Junta de Andalu-
cía, Manuel Chaves, que se tiene prevista una
inversión global de 6.000 millones de pesetas
para concluir con la cuarta fase de expansión
de este espacio pensado para la divulgación y
el conocimiento de la ciencia.

El Parque de las Ciencias de Granada se ha
convertido en el segundo espacio más visitado
de Andalucía después de la Alhambra. Durante
el pasado año 2000, recorrieron sus instalacio-
nes unas 335.000 personas; una cifra que se
espera superar este año, para el que están pre-
vistos alrededor de 350.000 visitantes. Desde

su puesta en marcha, 1.700.000
personas han visitado el Parque
de las Ciencias, respaldando con
su presencia la apuesta por la
ciencia y la innovación tecnoló-
gica que desde allí se realiza.

Las nuevas instalaciones fue-
ron inauguradas por Manuel
Chaves y por la consejera de

Educación y Ciencia, Cándida Martínez, que fue-
ron acompañados en su recorrido por el direc-
tor del Parque de las Ciencias, Ernesto Páramo.
En esta visita pudieron admirar el nuevo pabe-
llón de actuaciones temporales, un edificio de
dos plantas con una capacidad de 970 metros
cuadrados para exposiciones temáticas relacio-
nadas con la ciencia, la tecnología y el medio
ambiente; la torre de observación de 50 metros
de altura, que cuenta con una terraza mirador

Un museo interactivo
para divertirse con
la ciencia
El Parque de las Ciencias de Granada sigue su
proceso de expansión con nuevas instalaciones

Un museo interactivo
para divertirse con
la ciencia
El Parque de las Ciencias de Granada sigue su
proceso de expansión con nuevas instalaciones
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en la parte superior desde donde puede con-
templarse todo el recinto y su entorno, además
de realizar diversas experiencias científicas; el
jardín astronómico, que plantea un recorrido ve-
getal a través de relojes de sol, aparatos usa-
dos por astrónomos de todas las épocas, ma-
quetas y calendarios; y la estación meteorológi-
ca, entre otras novedades.

Además de todo esto, el Parque de las Cien-
cias cuenta con los siguientes espacios e insta-
laciones:
Edificio principal: Edificio principal: Edificio principal: Edificio principal: Edificio principal: Es un moderno edificio de
4.000 metros cuadrados y hall de cristal en el
que se encuentran las salas expositivas, ofici-
nas, aulas, salón de actos, cafetería, etc.
PlanetPlanetPlanetPlanetPlanetario: ario: ario: ario: ario: Consiste en una cúpula de 12 metros
de diámetro en la que se reproducen fenómenos
astronómicos para viajar por el universo.
Depuradora biológica: Depuradora biológica: Depuradora biológica: Depuradora biológica: Depuradora biológica: Cuenta con un siste-
ma para la depuración de las aguas residuales
urbanas por lechos de turba. El proceso es lim-
pio y ecológico, no produce olores y se integra
fácilmente en el paisaje.
HHHHHelicóptero: elicóptero: elicóptero: elicóptero: elicóptero: Se trata de un modelo Augusta
Bell cedido por el Museo Aeronáutico de Ma-
drid.

Esfera dinámica: Esfera dinámica: Esfera dinámica: Esfera dinámica: Esfera dinámica: Está formada por dos tone-
ladas de mármol que se mueven con un dedo.
Área de acústica: Área de acústica: Área de acústica: Área de acústica: Área de acústica: Cuenta con espejos de so-
nido, tubos del eco, flautas sonoras, etc para el
estudio de los fenómenos físicos de la propa-
gación del sonido.
Olivar y almazara: Olivar y almazara: Olivar y almazara: Olivar y almazara: Olivar y almazara: Olivar centenario que al-
berga una almazara restaurada de principios
de siglo. Muestra la maquinaria y técnicas para
la obtención del aceite de oliva. En este sentido,
es un buen ejemplo de la tecnología aplicada a
la alimentación.
DDDDDiversidad vegetal: iversidad vegetal: iversidad vegetal: iversidad vegetal: iversidad vegetal: Muestra la diversidad
actual de la vegetación mediterránea, desde
las plantas adaptadas a un medio acuático
hasta las que viven en zonas áridas, pasando
por la vegetación característica del bosque
mediterráneo.
Huerta de Etnobotánica: Huerta de Etnobotánica: Huerta de Etnobotánica: Huerta de Etnobotánica: Huerta de Etnobotánica: Muestra plantas
transformadas por el ser humano y convertidas
en cultivos (hortalizas, frutas…)
Mariposario tropical: Mariposario tropical: Mariposario tropical: Mariposario tropical: Mariposario tropical: Una sofisticada tecno-
logía reproduce un ambiente tropical (humedad
y temperatura) en el que se encuentran plantas
y mariposas vivas de esas regiones y donde se
puede observar el ciclo biológico completo de
tan fascinantes insectos.
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Recorridos botánicos:Recorridos botánicos:Recorridos botánicos:Recorridos botánicos:Recorridos botánicos: Estos itinerarios exhi-
ben numerosos elementos de vegetación medi-
terránea debidamente ordenados que muestran
aspectos de la biología, ecología, reproducción
o estrategias de supervivencia de las plantas.
Laberinto vegetal: Laberinto vegetal: Laberinto vegetal: Laberinto vegetal: Laberinto vegetal: Se trata de un curioso re-
corrido organizado en caminos y plazas con te-
máticas diferentes: al agua, la arena y las flo-
res. La textura, el olor y la forma de las plantas
sirven de orientación.
Casa distorsionada y ajedrez gigante: Casa distorsionada y ajedrez gigante: Casa distorsionada y ajedrez gigante: Casa distorsionada y ajedrez gigante: Casa distorsionada y ajedrez gigante: Se
trata de una experiencia de percepción que con-
funde el cerebro y hace que las personas en su
interior cambien de tamaño con sólo desplazar-
se por la habitación. En el exterior un tablero de
4 por 4 metros sirve para jugar al ajedrez a lo
grande.
Sis tema hidrául ico: Sis tema hidrául ico: Sis tema hidrául ico: Sis tema hidrául ico: Sis tema hidrául ico: Complejo s is tema de
reciclaje del agua donde confluyen tanto el agua
de lluvia de todo el recinto como la de un pozo

que se util iza para el riego y los módulos
didácticos.
Área explora: Área explora: Área explora: Área explora: Área explora: Espacio exterior con experien-
cias interactivas y juegos para niños de 3 a 7
años.
Módulos sobre agua: Módulos sobre agua: Módulos sobre agua: Módulos sobre agua: Módulos sobre agua: Experiencias que utili-
zan distintas técnicas de manejo del agua: tor-
nillo de Arquímedes, bomba de pistón, noria,
etc.
Carpa: Carpa: Carpa: Carpa: Carpa: Espacio abierto de 600 metros cuadra-
dos para celebraciones, exposiciones temáticas,
etc.
PPPPPaseo de los pavimentos: aseo de los pavimentos: aseo de los pavimentos: aseo de los pavimentos: aseo de los pavimentos: Una muestra de
pavimentos usados habitualmente, desde el hor-
migón a la tierra batida, el caucho o la made-
ra, donde se pueden comprobar las caracte-
rísticas, dureza, olor, tacto y temperatura, así
como su repercusión en la salud y el confort.
Observatorio astronómico: Observatorio astronómico: Observatorio astronómico: Observatorio astronómico: Observatorio astronómico: Contiene un te-
lescopio reflector Steavenson de tres espejos y

4.500 kilos de peso. Tiene un uso museístico y
de observación nocturna.
Módulos temáticos: Módulos temáticos: Módulos temáticos: Módulos temáticos: Módulos temáticos: Espacios en los que reali-
zar experiencias relacionadas con las energías,
la tecnología, la meteorología, los aparatos de
medida, etc.

Además de las exposiciones del edificio prin-
cipal, del planetario y del observatorio astronó-
mico, el Parque de las Ciencias cuenta con un
amplio espacio exterior con zonas verdes y ve-
getación salpicado de módulos y experiencias
interactivas, puntos de información, áreas de tra-
bajo y descanso, juegos al aire libre, pérgolas y
carpas con sombra y la presencia constante del
agua en todo el recorrido a través de un circui-
to de canales y estanques. El lema de este ver-
dadero museo interactivo es, precisamente, “pro-
hibido no tocar”: se intenta que los visitantes
participen en todas las actividades, tocando, ma-
nipulando, experimentando, etc. En definitiva, la
ciencia al servicio del ciudadano, en una
plasmación ideal de lo que debe ser la divulga-
ción científica.

Parque de las Ciencias. Avda del Mediterráneo, s/n.
18006 Granada
Teléfono: 958 131 900 www.parqueciencias.com
Correo electrónicocpciencias@parqueciencias.com
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Las necesidades educativas...

La atención al alumnado
con necesidades
educativas especiales

La atención educativa del alumnado con ne-
cesidades educativas especiales ha experimen-
tado una gran evolución en las últimas déca-
das. Desde 1978, año en el se acuñó el térmi-
no de necesidades educativas especiales, has-
ta la fecha, se ha experimentado un cambio
notable en la respuesta educativa que este
alumnado recibe tanto en el plano teórico como
en el práctico.

EL ALUMNADO CON NECESIDADES
EDUCATIVAS ESPECIALES

En primer lugar, el concepto hace referencia
a las necesidades que cualquier alumno o
alumna, de modo transitorio o permanente,
pueden presentar. Estas necesidades se concre-
tan en apoyos complementarios a la atención
educativa ordinaria que les permitan desarro-
llar las capacidades, conocimientos, habilida-
des y destrezas que constituyen los objetivos del
currículo, con independencia  del origen de ta-
les necesidades. Es decir, en el ámbito de la
Educación Especial se pone el énfasis en las
ayudas que el sistema debe facilitar para satis-
facer las necesidades educativas debidas a las
capacidades personales del alumnado y a
otras situaciones excepcionales de enferme-
dad o alteraciones del comportamiento. Des-
de la Educación Compensatoria se atienden
las necesidades del alumnado teniendo en
cuenta, fundamentalmente, las condiciones
socioculturales del contexto.

En segundo lugar, la atención educativa
no parte de las limitaciones del alumnado
sino de sus posibilidades, habilidades y des-
trezas. Es decir, se trata de delimitar qué pue-
de hacer el alumno y qué tipo y grado de
ayudas se precisan para lograr los objetivos
propuestos.

PRINCIPIOS EDUCATIVOS
La respuesta educativa se fundamenta en los

principios de individualización y personalización
de la enseñanza. Cada alumno o alumna ha de
recibir atención, pero ésta ha de ser distinta,
personalizada, ya que la atención y la respuesta
educativa que cada caso requiere es diferente. Cada
uno presenta una situación de partida concreta y
necesita la atención prioritaria a determinadas ne-
cesidades comunicativas, cognitivas, sociales, de
interacción con el medio... Por tanto, los objetivos,
la selección de contenidos y la secuenciación de los
mismos, así como el tipo de actividades, el tiempo y
las ayudas necesarias para realizarlas, han de ser
los adecuados para cada caso.

La atención educativa se realiza en las condi-
ciones de mayor normalización posible para cada
alumno o alumna. Se procura que puedan bene-
ficiarse de los recursos de los que dispone el sis-
tema educativo. La incorporación del alumnado
con necesidades educativas especiales a los cen-
tros ordinarios es hoy una realidad en la que se
debe seguir profundizando para mejorar las con-
diciones en las que ha de llevarse a cabo, asegu-
rando siempre los recursos humanos y materiales
necesarios en cada caso para prestarles una aten-
ción educativa de calidad.

Para conseguirlo el sistema educativo cuenta
con profesorado y profesionales especializados,
con aulas y con centros que ofrecen una respues-
ta específica de forma sectorizada a los alumnos
y alumnas que lo necesitan.

En este monográfico se presenta una panorá-
mica de las medidas, apoyos y recursos necesa-
rios para atender, en el alumnado las necesida-
des educativas especiales por razón de
discapacidad o de sobredotación intelectual.

La respuesta educativa actual
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Las medidas específicas

La diversidad es la característica más des-
tacada del alumnado. Incluso los alumnos y
alumnas de la misma edad y momento evolu-
tivo son diferentes y requieren respuestas edu-
cativas diferenciadas. El ritmo de maduración,
la facilidad para aprender, el estilo cognitivo,
el contexto sociocultural donde se desarrolla...
distinguen a un alumno de otro. Del mismo
modo, la repercusión en el aprendizaje y en
el desarrollo de cualquier discapacidad es
mayor o menor dependiendo de otros facto-
res, lo que determina la necesidad de recu-
rrir a las medidas curriculares y apoyo edu-
cativo o a las de flexibilización del período
de escolarización que se consideran adecua-
das para cada caso.

UNA MISMA ESCUELA, CON DIFERENTES
MODALIDADES DE ESCOLARIZACIÓN

La escolarización del alumnado con nece-
sidades educativas especiales se realiza, por
lo general, en los centros educativos ordina-
rios. Sólo se escolarizan en centros específi-
cos de educación especial los escolares con
trastornos graves del desarrollo, retraso men-
tal (grave o profundo) o los afectados por
plurideficiencias, cuando se aprecia, de for-
ma razonada, que las necesidades que pre-
sentan no pueden ser satisfechas, adecuada-
mente, en los centros ordinarios.

Dentro de los centros ordinarios, todos los
escolares con necesidades educativas espe-
ciales no requieren las mismas atenciones y
apoyos ,  por  e l lo  las  moda l idades  de
escolarización que se pueden adoptar son:

- En grupo ordinario.
- En grupo ordinario con apoyos especiali-

zados en períodos variables.
- En un aula específica de educación espe-

cial.

UN MISMO CURRÍCULUM CON ADAPTACIONES
El sistema educativo dispone de un único currí-

culo para todo el alumnado de las diferentes eta-
pas educativas. No obstante, éste puede ser adap-
tado para satisfacer las necesidades educativas del
alumnado.

En el período de la escolaridad obligatoria, el
alumnado escolarizado en grupos ordinarios si-
gue las mismas enseñanzas programadas para el
grupo de referencia con las adecuaciones y ayu-
das que el profesorado considere pertinentes.
Así mismo, pueden aplicársele adaptaciones
curriculares individualizadas en las que se priorizan
y seleccionan los objetivos y contenidos, con la fi-
nalidad de alcanzar el desarrollo de las capaci-
dades establecidas para la etapa.

Distintas respuestas para distintos alumnos y
alumnas, en diferentes momentos y etapas
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En las aulas específicas de educación especial se
aplica el mismo currículo de la etapa educativa que le
corresponde cursar al alumnado, con una adaptación
significativa del mismo, en la que se priorizan el cono-
cimiento de sí mismo, la adquisición de la autonomía
personal, el desenvolvimiento en el medio físico y so-
cial y el desarrollo de la comunicación.

En el período de la educación postobligatoria, (ba-
chillerato, formación profesional y estudios universita-
rios), la normativa actual también contempla la posibi-
lidad de realizar adaptaciones curriculares en determi-
nadas materias o prácticas, siempre que tales adapta-
ciones no impidan alcanzar un desarrollo suficiente de
los objetivos generales previstos para estos estudios.

En casos excepcionales, la normativa en vigor per-
mite la exención de determinadas materias del bachi-
llerato para el alumnado con trastornos graves de la
visión, audición o motricidad. No obstante, el criterio
que la Administración educativa sigue, con carácter
general, es agotar siempre todas las posibilidades de
adaptar el currículo de estas materias para lograr un
desarrollo óptimo de las capacidades o de los conoci-
mientos implicados en el área de que se trate.

PARA CADA PERSONA UNA RESPUESTA
INDIVIDUALIZADA

El profesorado, habitualmente, realiza adecuacio-
nes y ayudas en las actividades y modificaciones en los

tiempos previstos para ajustarse así a los ritmos de
aprendizaje de los alumnos que tienen dificultades para
aprender. Estas son las adaptaciones curriculares poco
significativas.

Cuando el alumnado tiene dificultades de aprendi-
zaje permanentes y severas, el profesorado recurre a
modificar, de modo sustancial, los objetivos, los conte-
nidos, la metodología, las actividades, los criterios y los
procedimientos de evaluación previstos para su grupo
de referencia. Estas adaptaciones son las que se consi-
deran significativas.

Determinados escolares, utilizan sistemas de co-
municación alternativa o aumentativa, ayudas téc-
nicas (comunicadores, máquinas de escribir, tec-
nología Braille...), que les permiten acceder al cu-
rrículo. Estas adaptaciones son las denominadas
de acceso.

DISTINTOS RITMOS, TIEMPOS DIFERENTES
Con frecuencia, los alumnos y alumnas con ne-

cesidades educativas especiales por razón de sus
capacidades, necesitan flexibilizar la duración del
período de escolarización. Aquellos que presen-
tan una sobredotación de capacidades, en algu-
nos casos, necesitan acortar en un curso la dura-
ción de una etapa, cuando el profesorado consi-
dera que ha cubierto los objetivos de un ciclo o de
una etapa.

Las necesidades educativas...
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El alumnado con sobredotación intelectual tam-
bién pueden comenzar la educación primaria con
cinco años o cursar en un solo curso uno de los
ciclos de la educación primaria. También pueden
hacerlo en educación secundaria. En la escolaridad
obligatoria, la normativa permite una reducción
máxima de un curso por etapa.

En otros casos, la discapacidad de tipo físico,
sensorial o mental incide directamente en el ritmo
de aprendizaje, lentificándolo. Por esta razón, algu-
nos alumnos o alumnas con
discapacidad necesitan más
tiempo para alcanzar el desa-
rrollo de las capacidades
enunciadas en los objetivos de
una etapa educativa. En estos
casos, la normativa actual hace
posible que se pueda perma-
necer un año más en la edu-
cación infantil, es decir, comen-
zar la educación primaria con
siete años; o permanecer un
curso más, por encima de los
establecidos con carácter general, en educación pri-
maria o en educación secundaria.

En el bachillerato, el alumnado con discapacidad,
puede hacer cada uno de los cursos en dos, fraccio-
nando las materias que componen el currículo. De este
modo, pueden dedicar más tiempo a cada uno de los
bloques de materia y ello les facilita la asimilación de
sus contenidos.

En la formación profesional, los alumnos y las alum-
nas pueden concurrir hasta en seis ocasiones a la eva-
luación de los módulos que componen cada uno de
los ciclos.

RECURSOS HUMANOS ESPECIALIZADOS
En los centros educativos ordinarios, el alumnado

con necesidades educativas especiales es atendido por
el profesorado que interviene con el grupo donde está
escolarizado. De este modo, recibe la atención que
con carácter general se presta a todo el alumnado.
Para cubrir otras necesidades y para la estimulación de
determinadas capacidades especialmente comprome-
tidas, los alumnos y las alumnas con discapacidad son
atendidos por los servicios de orientación educativa y
por el profesorado especializado.

La atención especializada en el período de la esco-
laridad obligatoria y postobligatoria recae, en los cen-
tros educativos ordinarios, en los maestros y las maes-
tras especialistas en pedagogía terapéutica o educa-
ción especial y en los especialistas en audición y len-

guaje. Estos profesionales son los titulares de las aulas
específicas de educación especial o de audición y len-
guaje.

La evaluación psicopedagógica, el dictamen de
escolarización, la orientación educativa y el asesora-
miento al profesorado para la atención de este
alumnado y la intervención directa, corresponden, en
educación infantil y primaria, a los Equipos de Orienta-
ción Educativa.

Estos equipos están constituidos
por pedagogos, psicólogos, espe-
cialistas en audición y lenguaje, mé-
dicos y trabajadores sociales.

En educación secundaria, estas
mismas funciones recaen sobre el
Departamento de Orientación. Al
frente del mismo está un orientador
u orientadora (psicólogo o pedago-
go), que cuenta con la colaboración
del profesorado especializado y de
otros profesionales del centro.

En los institutos de educación secundaria que ofre-
cen una oferta sectorizada de educación bilingüe para
alumnado con sordera profunda, se cuenta con los ser-
vicios de un intérprete de lengua de signos española.
En los centros específicos de educación especial donde
se escolarizan alumnos con discapacidad motora, se
dispone de fisioterapeuta.

La asistencia y cuidado del alumnado sin autono-
mía son competencias de los cuidadores, monitores de
educación especial y educadores de disminuidos.

EQUIPAMIENTO TÉCNICO Y DIDÁCTICO
El alumnado con discapacidad utiliza una serie

de recursos y ayudas técnicas, específicos de cada
discapacidad, necesarios para alcanzar un ópti-
mo desarrollo de sus capacidades, acceder a los
centros y al currículo y para comunicarse e
interactuar con sus profesores e iguales.

El profesorado especializado utiliza con el
alumnado sordo equipos de entrenamiento auditi-
vo, emisores de frecuencia modulada y ordena-
dores con tarjetas visualizadoras del habla.

Los escolares con ceguera manejan el código
Braille y toda la tecnología aplicada al mismo. Así
como recursos didácticos basados en la manipu-
lación y el tacto. Para el alumnado con baja visión
se recurre a las ayudas ópticas, los macrotipos y la
iluminación.
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La discapacidad motora hace necesario el em-
pleo de pupitres específicamente adaptados, comple-
mentos para la manipulación y prensión de los útiles
escolares, ordenadores con programas de barrido y
función de comunicadores.

El retraso mental hace necesaria la utilización de
programas de desarrollo cognitivo de comunicación y
de programas informáticos que a través de la
estimulación audiovisual faciliten el aprendizaje.

Los niños no vocales, que no pueden emplear el
lenguaje oral, aprenden y utilizan los sistemas de co-
municación aumentativa o alternativa.

COOPERACIÓN Y COLABORACIÓN COMO
PILARES BÁSICOS

La eficacia de la acción educativa se sustenta
en la cooperación y la colaboración entre los di-
ferentes sectores de la comunidad educativa y en-
tre las instituciones y entidades que intervienen con
el alumnado con necesidades educativas espe-
ciales.

En el ámbito de los centros educativos, posi-
blemente una de las experiencias más beneficio-
sas para el alumnado y el profesorado  ha sido el
apoyo y la colaboración con las asociaciones de
padres y madres de alumnos con discapacidad.
La necesidad de ayuda y colaboración mutua mar-
caron las primeras actuaciones conjuntas entre la
escuela y los representantes de este alumnado.
Fueron experiencias pioneras en materia de parti-
cipación de la comunidad educativa. En muchos
casos estas entidades fueron las promotoras de
centros específicos de educación especial que en
la actualidad están sostenidos con fondos públi-
cos. La labor conjunta de centros y asociaciones
garantiza la continuidad de la acción educativa
de ambos y la generalización y transferencia de
los aprendizajes a diferentes contextos.

Con respecto a la relación entre la Administra-
ción educativa y las federaciones y confederacio-
nes de asociaciones, la cooperación se valora y
potencia a través de convocatorias para el desa-
rrollo de actividades complementarias a la acción

educativa. Gracias a la colaboración entre la
Consejería de Educación y Ciencia y estas entida-
des sin ánimo de lucro que representan a las per-
sonas con discapacidad, ha sido posible llevar a
cabo un conjunto de actuaciones para mejorar la
calidad de la atención que recibe este colectivo y
llegar, de una forma más directa, a determinados
grupos muy específicos con los que estas enti-
dades intervienen muy directamente. Las actua-
ciones han sido entre otras: el apoyo educativo
itinerante al alumnado con ceguera y deficien-
cia visual (CEC-ONCE); el programa de intér-
pretes de lengua de signos en los institutos de
educación secundaria (CEC-FAAS); la atención do-

miciliaria al alumnado
con enfermedades cróni-
cas (CEC-SAVE THE
CHILDREN); actividades
complementarias a la
acción educativa de los
centros (ayudas especí-
f icas a FADME,
AUTISMO ANDALUCÍA,
A N D A D O W N ,

ASPANRI, CAMF, A TODA VELA); y las subven-
ciones a diferentes asociaciones, federaciones
y confederaciones para el desarrollo de pro-
gramas de garantía social específicos desti-
nados al alumnado con necesidades educa-
tivas especiales.

La coordinación entre las consejerías de Edu-
cación y Ciencia, Salud, Asuntos Sociales y Em-
pleo en los ámbitos de la atención temprana, la
valoración y prestación de ayudas, las atenciones
especializadas y la inserción socio-laboral es otro
de los pilares que garantizan un tratamiento inte-
gral de las personas con discapacidad en edad
escolar.

En el ámbito de la Unión Europea, es igual-
mente importante la cooperación entre los esta-
dos miembros en la atención al alumnado con
necesidades educativas especiales. La Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía
se incorporó en 1999 a la Agencia Europea para
la Educación Especial, organismo de coordina-
ción, colaboración y cooperación internacional
para la difusión, transmisión y mantenimiento de
los conocimientos acerca de la educación espe-
cial en los países miembros. Andalucía ha partici-
pado en varias reuniones de la Agencia y ha ela-
borado el informe nacional sobre las “Information
Communication Technologies” (ICT) aplicadas a
la educación especial (SEN).

http://www.european-agency.org
.
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Normativa sobre necesidades
educativas especiales

La Junta de Andalucía ha sido una de las co-
munidades autónomas que ha adquirido y desa-
rrollado un fuerte compromiso con la atención a
la diversidad del alumando. Dos leyes, la Ley 1/
1999 de Atención a las personas con discapacidad
y la Ley 9/1999 de Solidaridad en la Educación
han supuesto un hito en el desarrollo normativo
autonómico. Ambas normas son muy avanzadas y
asumen el modelo de las necesidades educativas
especiales bajo los principios de normalización,
individualización, personalización y sectorización.

El desarrollo normativo de ambas leyes com-
pletará al conjunto de normativa general que con
anterioridad estableció las directrices en torno a
las cuales se ha venido actuando en los últimos
años. A continuación, se repasan las normas que
recogen los aspectos básicos de la atención a la
diversidad del alumnado.

LA NORMATIVA GENERAL Y LA ATENCIÓN
A LA DIVERSIDAD

Las enseñanzas establecidas en la LOGSE (Ley
1/1990 de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo) fueron reguladas en Andalucía por un con-
junto de normas elaboradas por la Consejería de
Educación y Ciencia. Para cada etapa educativa
(educación infantil, educación primaria, educación
secundaria obligatoria) y en los estudios de bachi-
llerato, se publicaron:

- Decretos en los que se estableció el currículo de
cada etapa (objetivos, contenidos, metodolo-
gía y evaluación).

- Órdenes en las que se establecieron los crite-
rios y las orientaciones para que los centros edu-
cativos elaborasen sus proyectos curriculares y
realizasen la secuenciación de contenidos.

- Órdenes por las que se reguló la evaluación en
cada una de las etapas educativas: finalidad
de la evaluación, objeto, instrumentos, momen-
tos, agentes...

Esta normativa, que puede ser consultada am-
pliamente en la página web de la Consejería de
Educación y Ciencia http://www.cec.junta-
andalucia.es recogió los principios de
comprensividad y diversidad y estableció las ba-
ses para la atención diferencial y personalizada
de todos los escolares, especialmente de los que
presentan necesidades educativas especiales.

Incluyen las estrategias de desarrollo curricular,
la función tutorial, la evaluación continua y
formativa, las medidas de atención a la diversi-
dad y la apertura curricular necesaria para aten-
der las necesidades educativas especiales del
alumnado con discapacidad.

LA NORMATIVA ESPECÍFICA PARA EL ALUMNADO
CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

Aunque en la normativa general existen sufi-
cientes elementos y recursos para atender al
alumnado con necesidades educativas especiales,
la Consejería procedió a regular en un conjunto
de normativa específica aquellas medidas y pro-
gramas que se dirigen a este colectivo.

Las leyes citadas al comienzo de este artículo, han
aportado el marco global para garantizar la igualdad
de oportunidades en la educación, mediante actuacio-
nes de compensación para que este alumnado alcan-
ce dentro del sistema educativo los objetivos estableci-
dos con carácter general para todo el alumnado.

Con anterioridad se publicaron las normas que
regularon:

- El procedimiento de escolarización.
- Las adaptaciones curriculares.
- Las medidas específicas para la evaluación y la

promoción del alumnado con discapacidad.
- Las funciones del profesorado de apoyo a la

integración.

Un compromiso con la diversidad, un instrumento
para garantizar la atención diferencial
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- La organización de la atención educativa del
alumnado con discapacidad en los institutos de
secundaria.

- La flexibilización del período de escolarización
para el alumnado con sobredotación intelectual.

- Los programas de garantía social.

EL DECRETO DE ORDENACIÓN DE ATENCIÓN
EDUCATIVA AL ALUMNADO CON
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

En el primer trimestre del curso 2001/2002,
está prevista la publicación del Decreto por el
que se ordena la atención educat iva del
alumnado con necesidades educativas especia-
les por razón de sus capacidades personales.
Esta norma desarrolla las leyes 1/1999 y 9/
1999, antes citadas, concreta y conexiona las
medidas y programas que en ellas se estable-
cen.

Acompañando al Decreto se publicarán las
órdenes que a continuación se describen:

La Orden de evaluación psicopedagógica que
tiene la finalidad de orientar el proceso de eva-
luación psicopedagógica y asegurar de este
modo la respuesta educativa adecuada al
alumnado con necesidades educativas especia-
les, mediante un dictamen de escolarización en
el que se determina la modal idad de
escolarización y las orientaciones para la pro-
puesta curricular que mejor satisfaga sus nece-
sidades. La evaluación psicopedagógica es un
proceso de recogida, análisis y valoración de
la información relevante de cada alumno o alum-
na en el ámbito escolar, personal y sociocultural.
Son competentes para realizarla los equipos de
orientación educativa, los departamentos de
orientación de los institutos de educación secun-

daria o, en su caso, los profesionales dedica-
dos a la orientación educativa en los centros
concertados.

La Orden que regulará la elaboración del
proyecto curricular en aulas y centros específi-
cos de educación especial tiene por finalidad
orientar dichos procesos para que, a través de
la adecuación del currículo ordinario, es decir,
de las prescripciones recogidas en los Decretos
de enseñanza, se satisfagan las necesidades del
alumnado con necesidades educativas permanen-
tes, debidas a un alto grado de discapacidad. Para
el alumnado de estas características, se requie-
re una diversificación del currículo ordinario que
recoja los objetivos y contenidos que contri-
buirán de una manera directa al desarrollo
de las capacidades, habilidades y destrezas
básicas que para este alumnado se conside-
ran prioritarias.

La Orden de regulación de los programas de
formación para la transición a la vida adulta
tiene por finalidad ordenar este período de for-
mación, que tendrá una duración máxima de
cuatro cursos, pudiendo comenzar a los 16 años
y prolongarse hasta los 20, siendo su referente
fundamental aquellas capacidades establecidas
en los objetivos educativos que tiendan a la ad-
quisición y al desarrollo de aprendizajes rela-
cionados con la inserción laboral y la transición
a la vida adulta. Están  dirigidos al alumnado
con necesidades educativas especiales, más gra-
vemente afectado, escolarizado en centros es-
pecíficos de Educación Especial, para favore-
cer la máxima autonomía personal y la adquisi-
ción de habilidades sociales y laborales que le
permitan su integración social y su incorpora-
ción al mundo del trabajo.
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Retraso mental

EL ALUMNADO CON RETRASO MENTAL
El grupo más numeroso dentro del alumnado

con discapacidad lo constituye el alumnado con
retraso mental en sus diversos grados: leve, mo-
derado, grave y profundo. De los alumnos y
alumnas con necesidades educativas especia-
les, en torno al sesenta por ciento presentan
como discapacidad predominante el retraso
mental. De ellos, el 63 % tienen retraso mental
leve, el 25% retraso mental moderado, el 7%
retraso mental grave y el 5% retraso mental pro-
fundo.

Las perspectivas educativas y sociolaborales
del colectivo son muy diversas y están condicio-
nadas por el grado de retraso mental y por las
deficiencias asociadas que presente cada alum-
no o alumna. Pero sobre todo, van a depender
de la capacidad de la escuela para ajustar la
intervención educativa a las necesidades que este
colectivo presente y del compromiso de la so-
ciedad, en su conjunto, por la promoción e in-
serción laboral, real y efectiva de estos ciuda-
danos y ciudadanas.

SUS NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES
La amplitud de las diferencias individuales

dentro de este colectivo se manifiesta también
en la diversidad de sus necesidades educativas
especiales que, en mayor o menor grado, están
presentes en cada alumno o alumna. Por lo ge-
neral, presentan:

- Necesidad de mejorar el funcionamiento intelec-
tual en las capacidades de atención, memoria,
procesamiento de la información, control ejecu-
tivo de la conducta y metacognición.

- Necesidad de alcanzar un desarrollo ópti-
mo de las habilidades adaptativas: regu-
lación de las conductas inadaptadas, co-
municación, autocuidado, autonomía en el
hogar y en la comunidad, intercambios so-
ciales, autodirección, tiempo libre y trabajo.

- Necesidades derivadas de las dificultades

de aprendizaje escolar: proceso de adquisi-
ción de la lectoescritura, los conceptos y pro-
cedimientos de las matemáticas, el procesa-
miento de la información en todas las áreas
curriculares y la transferencia de lo aprendi-
do a otras áreas del currículo y a las situa-
ciones de la vida diaria.

LA ESCOLARIZACIÓN
Los alumnos y las alumnas con retraso men-

tal se escolarizan en los centros ordinarios inte-
grados en las aulas ordinarias con el apoyo es-
pecializado de los maestros y las maestras de
educación especial y de audición y lenguaje. Sólo
se escolarizan en aulas y centros específicos de
educación especial cuando sus necesidades
educativas especiales permanentes están aso-
ciadas a condiciones personales de
discapacidad que requieran, de acuerdo con la
evaluación y el dictamen realizados por los equi-
pos de orientación educativa, adaptaciones sig-
nificativas y en grado extremo en las áreas del
currículo oficial que les corresponda por su
edad, y cuando se considere por ello que no
sería posible su adaptación e integración social
en un aula o en un centro escolar ordinario.

EL MISMO CURRÍCULO CON ADAPTACIONES
Durante la escolaridad obligatoria, siguen el

mismo currículo establecido para la etapa educa-
tiva que les corresponde cursar, realizando las
adaptaciones curriculares necesarias y, en algu-
nos casos, tomando como referente las competen-
cias curriculares del ciclo o la etapa anterior.

Estas adaptaciones, en las áreas curriculares
que corresponda, han de contemplar, con ca-
rácter prioritario, los objetivos, contenidos y ac-
tividades que contribuyan al desarrollo cognitivo
del lenguaje y de la comunicación, así como de
las destrezas psicomotoras, las habilidades so-
ciales y de autonomía personal , aspectos que
por lo general tienen un desarrollo limitado en
este alumnado.

Desarrollo cognitivo, autonomía personal y
participación en la comunidad
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Discapacidad auditiva

La discapacidad auditiva repercute direc-
tamente sobre el proceso de adquisición y de-
sarrollo del lenguaje en los niños y las niñas
que la poseen. El impacto que la sordera tie-
ne sobre este proceso varía según la edad de
aparición de la misma, el tipo y el grado de
sordera, la estimulación auditiva y del lengua-
je recibida desde que se produce, el tipo de
escolarización, las competencias cognitivas y
el contexto sociocultural en el que crece la
persona.

EL ALUMNADO CON DISCAPACIDAD AUDITIVA
Desde una perspectiva educativa se distin-

guen dos grandes grupos dentro de este colec-
tivo: los que presentan hipoacusia y los que tie-
nen sordera profunda.

Los alumnos y las alumnas hipoacúsicos
tienen mayores posibilidades de adquirir el

lenguaje oral con apoyo protésico, entrena-
miento en discriminación auditiva y apoyo
logopédico.

Los alumnos y alumnas con sordera pro-
funda, aún utilizando prótesis, carecen de au-
dición funcional para la vida diaria y no pue-
den adquirir el lenguaje por vía auditiva. La
visión se convierte pues, en la vía principal
para conectar con el mundo y en el principal
medio de comunicación. Por lo general, ne-
cesitan la lengua de signos para desarrollar
el pensamiento y el lenguaje y evitar los gra-
ves desfases cognitivos y comunicativos que,
de no ser así, presentarían.

Cuando no tienen otras deficiencias aso-
ciadas, los niños sordos tienen una capaci-
dad intelectual similar a los oyentes aunque
su desarrollo cognitivo puede verse limitado,

El lenguaje como instrumento para la enseñanza
y el aprendizaje
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en a lgunos  casos ,  por  sus  d i f i cu l tades
lingüísticas. La regulación del comportamien-
to, los sentimientos de inseguridad y las difi-
cultades en sus relaciones sociales, ocasio-
nadas por el desconocimiento de las normas
sociales, son también una consecuencia de las
limitaciones en el lenguaje.

SUS NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES
En mayor o menor medida, según los casos,

las necesidades educativas de este alumnado pue-
den concretarse en las siguientes:

- Necesidad de adquirir tempranamen-
te un sistema de comunicación, ya
sea oral o signado, que permita el
desarrollo de su capacidad de pen-
samiento.

- Necesidad de mayor información de
lo que sucede en su entorno, normas,
valores, actitudes…

- Necesidad de alcanzar un desarrollo
emocional equilibrado y de construir
su identidad y autoconcepto positivos.

- Necesidad de personalizar el proce-
so de enseñanza y de aprendizaje
mediante las adaptaciones del currí-
culo que sean precisas, el empleo de
equipamiento técnico para el apro-
vechamiento de restos auditivos, el
apoyo logopédico y curricular y, en
su caso, la adquisición y el uso de la
lengua de signos española.

MODALIDADES DE ESCOLARIZACIÓN
Es te  a lumnado,  por  lo  genera l ,  e s tá

escolarizado en centros ordinarios con el apo-
yo de maestros y maestras especialistas en au-
dición y lenguaje. En Andalucía hay cuatro
centros  que escolar izan preferentemente
alumnado con discapacidad auditiva. No obs-
tante, la oferta educativa es mayoritariamente
integradora, dadas las grandes posibilidades
que tienen para su integración social y aca-
démica y la tendencia que en las últimas dé-
cadas caracterizó la demanda de los repre-
sentantes legales de este alumnado.

Las experiencias de educación bilingüe en
Andalucía

En los cinco últimos años, la Consejería de
Educación y Ciencia ha complementado la
oferta educativa para este alumnado con cen-
tros que, de modo sectorizado, ofrecen una
opción bilingüe. En ellos, el aprendizaje de
la lengua oral y de la lengua de signos se

realiza de modo simultáneo: I.E.S. “La Ría”
de Huelva. C.P. “Freinet” y C.P. “Rosa Relaño”
de Almería.

En otros 23 institutos de educación secunda-
ria, la Consejería de Educación y Ciencia en
colaboración con la Federación Andaluza de
Asociaciones de Sordos (FAAS), viene desa-
rrollando el programa de intérpretes de len-
gua de signos, por medio del cual los jóve-
nes con lenguaje oral limitado acceden a las
enseñanzas de educación secundaria obliga-
toria y postobligatoria.

UNA RESPUESTA DIFERENCIAL
La atención que requiere este alumnado ha

de ser muy personalizada. Le corresponde al
profesorado, una vez detectadas las necesi-
dades, aplicar  las adaptaciones curriculares
que sean necesarias, partiendo de los datos
de desarrollo curricular, de los niveles de com-
petencia curricular, del estilo de aprendizaje
y de la motivación para aprender.

La respuesta educativa para este alumnado ha
de organizarse también en los distintos niveles de
desarrollo curricular del Centro donde esté
escolarizado. La selección de objetivos y conteni-
dos se reflejará, tanto el proyecto curricular de cen-
tro, como en la programación de aula. Los cen-
tros optarán por las modalidades comunicativas
más adecuadas para cada caso y organizarán los
apoyos y refuerzos necesarios para las atenciones
especializadas: logopedia, intérpretes de len-
gua de signos, apoyo curricular, selección de
materiales y recursos didácticos.
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Discapacidad visual

Desde 1987, la Consejería de Educación y
Ciencia y la Organización Nacional de Cie-
gos Españoles colaboran estrechamente en la
atención del alumnado con discapacidad vi-
sual. En este año se firma el primer acuerdo
de colaboración y en virtud del mismo, se
ponen en funcionamiento los Equipos de Apo-
yo Educativo a Ciegos y Deficientes Visuales,
constituidos por maestros y maestras especia-
listas de ambas instituciones, que atienden de
modo itinerante a este alumnado.

El acuerdo ha supuesto un impulso impor-
tante para la integración de los escolares con
discapacidad visual en los centros ordinarios.
Sólo unos ciento veinte alumnos y alumnas es-
tán escolarizados en el C.R.E. “Luis Braille”,
cen t ro  espec í f i co  para  la  a tenc ión  de l
alumnado con discapacidad visual. Cuando
el alumnado presenta plurideficiencias, ade-
más  de  la  d i scapac idad v i sua l ,  sue le
escolarizarse en centros específicos de edu-
cación especial.

EL ALUMNADO CON DISCAPACIDAD VISUAL
Las dificultades visuales que presenta este

amplio colectivo, varían desde la pérdida leve
a la ceguera total. El impacto que el déficit
visual tiene sobre el desarrollo depende del
tipo y grado de discapacidad  y se acrecienta
o se compensa por factores tales como el
momento de aparición, la estimulación gene-
ral recibida, la presencia de otras deficien-
cias asociadas y las potencialidades del alum-
no o alumna.

Desde la perspectiva educativa conviene
distinguir dos grandes grupos: el alumnado
con baja visión y el alumnado con ceguera.

E l  p r imer  grupo t i ene  res tos  v i sua les
aprovechables con entrenamiento en discri-

minación visual y con el empleo de ayudas
ópticas, iluminación especial y macrotipos (ca-
racteres gráficos ampliados). Por lo general
pueden utilizar los materiales curriculares con-
vencionales adaptados.

El segundo grupo lo constituyen los alum-
nos y las alumnas con ceguera. Son los que
presen tan  res tos  de  v i s ión  que  no  son
aprovechables ni funcionales e impiden la dis-
criminación de formas gráficas, aunque en
algunos casos puedan percibir los cambios
de  luminos idad.  Neces i tan  mater ia les
curriculares específicos y la adquisición del
código Braille para la adquisición de la lec-
tura y la escritura. La autonomía personal,
orientación, movilidad y desenvolvimiento en
el medio físico y social son otros ámbitos en
los que precisan ayudas y apoyos.

ADAPTACIONES DEL CURRÍCULO
Se realizan con la finalidad de satisfacer las

necesidades educativas especiales que de modo
general pueden presentar:

- El desarrollo armónico equilibrado en los ám-
bitos cognitivo, psicomotor, afectivo y social.

- La estimulación y aprovechamiento de la vi-
sión residual.

- La adquisición del código Braille como siste-
ma alternativo para la lectoescritura.

- La estimulación de otros sentidos para la per-
cepción y obtención de información: tacto,
oído, olfato y gusto.

Es preciso personalizar su proceso de ense-
ñanza y de aprendizaje aplicando adaptacio-
nes curriculares, medios didácticos y recursos
técnicos que les permitan acceder al currículo.
El alumnado con ceguera, fundamentalmente
se apoya en la percepción háptica (táctil), la
audición y la tecnología Braille.

14 años de colaboración
Consejería de Educación y Ciencia
y Organización Nacional de Ciegos

Las necesidades educativas...
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Discapacidad motora
Un esfuerzo constante por la movilidad y
la comunicación

CAPACIDADES BÁSICAS PARA EL DESARRO-
LLO PERSONAL Y SOCIAL

El alumnado con discapacidad motora se
enfrenta a los siguientes retos: alcanzar la
máxima movilidad en su entorno, obtener el
mayor desenvolvimiento en su comunidad y
conseguir la mayor capa-
cidad de comunicación.
Es un colectivo marcado
por la heterogeneidad y
que, en  mayor o en me-
nor medida, tiene como
prioridad,  dentro de su
proceso formativo, lograr
un desarrollo psicomotor
que le permita  moverse
lo más autónomamente
posible, actuar sobre el
en torno y  comunicarse
con los demás.

DIFERENCIAS INDIVIDUALES
El alumnado con

discapacidad motórica re-
presenta un 10% del
alumnado con necesidades
educativas especiales por
razón de discapacidad. De
ellos un 50% se debe a pa-
rálisis cerebral, un 12% a
la malformación denomi-
nada espina bíf ida y el
38% restante lo forman un conjunto cuyas di-
ficultades motoras se deben a muy diversas
causas entre las que destacan las distrofias
muscu lares  y  una gran  d i ve r s idad de
síndromes con una baja prevalencia.

En mayor o en menor medida, presenta
una disarmonía en el desarrollo evolutivo,
más acusada en la medida en que mayor es
la afectación motora, sensorial o cognitiva;

una limitación para la comunicación vocal,
necesitando en ocasiones el empleo de siste-
mas de comunicación no vocal; y un poten-
cial cognitivo diferente, que oscila desde la
inteligencia conservada, al retraso mental en
sus diversos grados. En algunos casos ha-

blamos de alumnos y alum-
nas con plurideficiencias, es
decir, sus necesidades edu-
cativas tienen su origen en
deficiencias de distinto tipo
físico, sensorial o psíquico.

SUS NECESIDADES
EDUCATIVAS ESPECIALES

La heterogeneidad antes
mencionada se expresa  en
una gran diversidad de ne-
cesidades. Según el tipo y
el grado de deficiencias se
presentan de forma más
acusada:

- Necesidad de adquir i r,
desarrollar y utilizar el len-
guaje, oral y escrito, com-
prensivo y expresivo. En los
casos de alumnos y alum-
nas no vocales, se realiza
a través de sistemas de co-
municación al ternat iva o
aumentativa.

- Necesidad de desarrollar las capacidades
perceptivas, sensoriomotoras y cognitivas
que permitan la interacción con el medio,
la movilidad y las destrezas motoras fun-
cionales para actuar sobre su contexto
próximo.

-  Neces idad de  adqu i r i r  e l  reper to r io
conductual y de habilidades sociales que
hagan posible el control y la regulación
conductual  autónomas y la interacción con

En Portada nº 26

Nuevo centro docente en Mojácar (Almería)
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los iguales y con los adultos.
- Necesidad de recibir una aten-

ción educativa personalizada
mediante adaptaciones de ac-
ceso al currículo, adaptaciones
en los elementos curriculares y
atenciones especializadas para
el desarrollo de las capacida-
des, destrezas y habilidades que
facilitan el desarrollo personal,
educativo y social.

LA ESCOLARIZACIÓN
Los alumnos y las alumnas

con discapacidad motora se
escolarizan, en su mayor par-
te, en centros ordinarios y en
régimen de integración, con el
apoyo espec ia l i zado de los
maestros y maestras de educa-
ción especial y de audición y
lenguaje. En los casos del alumnado más gra-
vemente afectado, la escolarización se puede
realizar en aulas y centros específicos de edu-
cación especial.

Las necesidades educativas...

ACCESO AL CURRÍCULO
Asistir al centro educativo y desenvolverse

en él supone la eliminación de barreras ar-
quitectónicas, la utilización de medios para
e l  desp lazamien to  ( s i l las ,  andadores ,
elevadores, andadores...), adaptaciones para
la manipulación de los útiles escolares y de
los materiales curriculares, ayudas técnicas
para el control postural y la adaptación del
puesto de estudio (pupitres adaptados, atri-
les, férulas de torso, ordenadores personales
adaptados, máquinas de escribir eléctricas...).

Durante la escolaridad obligatoria, siguen
el mismo currículo establecido para la etapa
educativa que les corresponde cursar, reali-
zando las adaptaciones curriculares necesa-
rias. Tales adaptaciones se realizan con la fi-
nalidad, según cada caso, de priorizar el de-
sarrollo afectivo y social, la capacidad de ex-
plorar e investigar sobre el medio, adquirir
la información cultural y social básica (Área
de Conocimiento del Medio Natural, Social y
Cultural); favorecer el desarrollo psicomotor
(Educación Física y Educación Artística) y del
lenguaje (Área de Lengua Castellana y Lite-
ra tu ra )  y  desar ro l la r  la  capac idad de
simbolización, representación y resolución de
problemas (Área de Matemáticas).

Junto con los casos de discapacidad visual
y audit iva, el alumnado con discapacidad
motórica tiene unas perspectivas educativas
muy importantes. Un número cada vez mayor
alcanza estudios medios y superiores.

Nuevo centro docente en Montellano (Sevilla)

Nuevo centro docente en Huetor-Vega (Granada)
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El autismo es un trastorno profundo del de-
sarrollo que se manifiesta como una incapaci-
dad para relacionarse con normalidad con las
personas y las situaciones. Los niños y niñas con
autismo no constituyen un bloque homogéneo
de población, se presentan en ellos diferencias
individuales dependiendo del nivel intelectual,
las condiciones del entorno familiar, la presen-
cia o no de otras discapacidades y la respuesta
educativa y de estimulación que se le ha venido
prestando.

¿QUIÉNES SON?
Los rasgos que los caracterizan son los que

siguen a continuación:

- Incapacidad, cualitativamente diferente, en
la interacción social y en la comunicación.

- Retraso y alteraciones en el uso del habla, la
comunicación y el lenguaje.

- Insistencia en mantener un ambiente sin cam-
bios.

- Retraso mental asociado, en un alto por-
centaje.

- Alteraciones en el ritmo de desarrollo.
- Respuestas anormales a estímulos visuales.
- Desarrollo de patrones estereotipados.

Estas pautas de comportamiento no se desa-
rrollan igual ni tienen la misma significación en
las distintas fases de la vida de estas personas.

¿CUÁLES SON SUS NECESIDADES EDUCATIVAS?
Sus necesidades pueden calificarse de exten-

sas y permanentes. Se derivan de las alteracio-
nes en la comunicación y el lenguaje (ecolalia,
retraso en la adquisición del habla, dificultades
de comprensión,… por lo tanto, necesita mejo-
rar su desempeño lingüístico y comunicativo), en
el ámbito cognitivo (suele haber un alto porcen-
taje de retraso mental, luego se necesita estimu-
lar y mejorar sus competencias cognitivas), en
la percepción (utilizada, no para conocer el
medio sino para defenderse de él, parecen huir
de los estímulos y no toleran la innovación,…),
en el ámbito motor (autolesiones, aleteo reite-
rativo de brazos y manos, hiperactividad, este-
reotipias,…) y en la regulación de la conducta

(esta es una de las necesidades de primer or-
den, se necesita fomentar el desarrollo de habi-
lidades sociales y de comunicación e interacción
con los iguales y los adultos).

¿CÓMO HA DE SER LA RESPUESTA EDUCATIVA?
Es necesario adaptar los objetivos y conteni-

dos del currículum para promover un desarro-
llo cognitivo y social, procurar la reducción de
la rigidez y de las estereotipias, eliminar las con-
ductas inadaptadas y favorecer la disminución
del estrés familiar.

La actividad escolar ha de estar rigurosamen-
te planificada ya que los autistas requieren am-
bientes muy estructurados.

La respuesta educativa ha de tener en cuen-
ta los siguientes pasos:

Detección:Detección:Detección:Detección:Detección: En este proceso intervienen distin-
tos profesionales para determinar cuál es el sín-
drome, sus habilidades, competencias y necesi-
dades.

EscEscEscEscEscolarizolarizolarizolarizolarización:ación:ación:ación:ación: Los profesionales de la edu-
cación, previa evaluación psicopedagógica, dic-
taminan cuál es la modalidad de escolarización
más adecuada en cada caso. Dentro de las
distintas posibilidades de escolarización, las
aulas estables en centros ordinarios son, pro-
bab lemente ,  una de  las  opc iones  más
normalizadoras que permiten la atención
ind iv idua l i zada y  espec í f i ca  que  es te
alumnado requiere.

Adaptación del currículo:Adaptación del currículo:Adaptación del currículo:Adaptación del currículo:Adaptación del currículo: El profesorado eva-
lúa las competencias curriculares del niño o niña
autista y determina, basándose en el currículum,
cuáles son las adaptaciones en los objetivos y
contenidos y las opciones metodológicas más
adecuadas.

Intervención especial izada:Intervención especial izada:Intervención especial izada:Intervención especial izada:Intervención especial izada: Se necesita la
atención coordinada de diferentes profesiona-
les, tanto en el ámbito educativo como en el de
la salud: logopeda, psicólogo o pedagogo,
fisioterapeuta, neurólogo y psiquiatra.

Autismo
Favorecer el contacto con los demás

En Portada nº 26
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Hasta hace poco ha existido cierto desconoci-
miento sobre el alumnado con sobredotación inte-
lectual. Algunos profesionales pensaron que, pre-
cisamente por estar “especialmente dotados”, no
necesitaban nada de la escuela, que ya lo tenían
todo. Este presupuesto es erróneo. Hemos de con-
siderarlos alumnos y alumnas con necesidades
educativas especiales ya que plantean necesida-
des educativas específicas diferentes a las que tie-
ne el alumnado ordinario. Pasamos a describir sus
características:

¿QUIÉNES SON?
Se trata de alumnos y alumnas con una capaci-

dad intelectual superior a la media, alto nivel de
creatividad y alto grado de dedicación a las tareas.

Existe mucha variedad dentro de este colectivo
pero podríamos decir que, en general, se caracte-
rizan por su motivación y voluntad, originalidad y
perseverancia. Son observadores, abiertos y muy
sensibles.

¿CÓMO PODEMOS IDENTIFICARLOS?
A través de determinadas pruebas (tests de in-

teligencia, rendimiento y creatividad), la observa-
ción de su conducta y el análisis del rendimiento,
que han de ser realizadas por orientadores y por
el profesorado que los atiende habitualmente.

¿CUÁLES SON SUS NECESIDADES EDUCATIVAS?
Poseen necesidades intelectuales, sociales psi-

cológicas y emocionales que van a depender de
cada alumno o alumna, de su edad  y del momen-
to evolutivo en el que se encuentren.

Si estas necesidades no son atendidas pueden
interferir gravemente en su evolución educativa has-
ta el punto de que algunos pasen a engrosar las
listas de fracaso escolar.

¿CÓMO HA DE SER LA RESPUESTA EDUCATIVA?
La atención que requiere este alumnado ha de

ser muy personalizada. Le corresponde al profe-
sorado, una vez detectadas las necesidades,  apli-

car alguna de las siguientes medidas:
- El enriquecimiento curricular, que trata de per-

sonalizar la enseñanza suministrando activida-
des enriquecedoras que ajustan así el progra-
ma a las necesidades del alumno o alumna.

- La adaptación curricular, especialmente en los
casos en los que se procede a la aceleración,
garantizándose así que el alumnado desarro-
lla en un grado óptimo el currículo del ciclo en
el que realiza la flexibilización.

- La aceleración, que consiste en la flexibilización
del período de escolarización, acortando en un
curso la duración de un ciclo, por lo cual el
alumno puede realizar un curso más avanzado
al correspondiente por su edad. La normativa
actual permite comenzar la educación prima-
ria con 5 años o acortar su duración en un cur-
so. En educación secundaria también se puede
realizar un ciclo en un solo curso. No todos los
alumnos y alumnas con sobredotación necesi-
tan esta medida.

- El agrupamiento del alumnado es otra medida
que facilita la atención por parte del profeso-
rado, formando grupos en diferentes momen-
tos del horario lectivo o participando en activi-
dades organizadas para otros grupos distintos
a su grupo de referencia.

En la actualidad, los servicios de orientación
de la Consejería de Educación y Ciencia han valo-
rado como sobredotados intelectualmente a 408
alumnos y alumnas en los centros educativos de
nuestra Comunidad. La cifra ha aumentado en 161
alumnos y alumnas, con respecto a los casos de-
tectados el curso pasado, debido al “Plan de De-
tección y Seguimiento del Alumnado con
Sobredotación Intelectual” puesto en marcha du-
rante el presente curso escolar por la Consejería
de Educación y Ciencia.

PARA SABER MÁS…
“Guía para la Atención Educativa a los Alum-

nos y Alumnas con Sobredotación Intelectual” en
http://www.cec.junta-andalucia.es/dgoes/Scripts/
Materiales.IDC

Sobredotación intelectual
¿Necesitan también una atención educativa
personalizada?

Las necesidades educativas...
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La expresión de su cara y el
brillo de sus ojos cuando habla
del instituto donde trabaja, el IES
Rodríguez Casado de Palos de
la Frontera (Huelva), denotan
claramente que es una mujer
apasionada por la enseñanza. Y
también por la química, materia
de la que lleva impartiendo cla-
ses prácticas cerca de 30 años.

Por esta trayectoria profesional y
por el trabajo realizado a favor
de la consolidación de los ciclos
formativos de FP en la rama
Química, Mª Ángeles Baena ha

recibido una de las Medallas al
Mérito en la Educación que otor-
ga anualmente la Consejería de
Educación y Ciencia. Sin embar-
go, ella insiste en compartir este
galardón con sus compañeros de
trabajo y con todos los docentes
que trabajan día a día en Anda-
lucía por una Formación Profe-
sional de calidad.

¿Qué ha supuesto para¿Qué ha supuesto para¿Qué ha supuesto para¿Qué ha supuesto para¿Qué ha supuesto para
usted la concesión de estausted la concesión de estausted la concesión de estausted la concesión de estausted la concesión de esta
medalla, tanto en el planomedalla, tanto en el planomedalla, tanto en el planomedalla, tanto en el planomedalla, tanto en el plano
profesional como en el perprofesional como en el perprofesional como en el perprofesional como en el perprofesional como en el per-----
sonal?sonal?sonal?sonal?sonal?

Me causó una gran sorpre-
sa. De hecho, cuando recibí la
comunicación de la consejera
de Educación de que me había
sido concedida la medalla, casi
pensé que era una broma de
mis compañeros. Después, cla-
ro, una gran alegría y una gran
satisfacción en mi mundo pro-
fesional. Llevo cerca de 30
años dando clases de prácti-
cas de Química en el  IES
Rodríguez Casado de Palos de
la Frontera. Empecé en octubre
de 1972 y llevo dando clases
desde entonces. Primero fuimos
Escuela de Maestría Industrial,
después pasamos a Instituto de
Formación Profesional y ahora
somos un IES. Yo estudié en
este mismo instituto. He sido
jefa de Departamento y lo soy
en la actualidad, coordinado-
ra de prácticas, tutora… Nues-
tro departamento tiene una ac-
tividad incesante: ha participa-
do en la muestra de Profesio-

«De la primera promoción de
ciclos formativos de nivel superior,
que ha terminado ahora, ya tene-

mos un 30% de alumnos
trabajando en el Polo Químico»

Mª. Ángeles
Baena
Domínguez

Mª. Ángeles
Baena
Domínguez
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nes y Empresas que se celebró
hace dos cursos, y en el Salón
Internacional del Estudiante del
2000 en Sevilla, en donde tu-
vimos un stand. También nos
han propuesto que en noviem-
bre participemos en la muestra
de  Profesiones y Empresas que
se va a celebrar en Córdoba.

La Consejería ha recono-La Consejería ha recono-La Consejería ha recono-La Consejería ha recono-La Consejería ha recono-
cido su labor por la conso-cido su labor por la conso-cido su labor por la conso-cido su labor por la conso-cido su labor por la conso-
l idación de los c ic losl idación de los c ic losl idación de los c ic losl idación de los c ic losl idación de los c ic los
formativos de FP de la ramaformativos de FP de la ramaformativos de FP de la ramaformativos de FP de la ramaformativos de FP de la rama
Química, ¿en qué ha con-Química, ¿en qué ha con-Química, ¿en qué ha con-Química, ¿en qué ha con-Química, ¿en qué ha con-
sist ido ese trabajo?sist ido ese trabajo?sist ido ese trabajo?sist ido ese trabajo?sist ido ese trabajo?

En el curso 94/95 la Con-
sejería me propuso formar par-
te del grupo de trabajo de la fa-
milia de Química para elaborar
los diseños curriculares de los
ciclos formativos, y con un gru-
po de cuatro profesores de An-
dalucía, durante tres años, es-
tuvimos elaborándolos. Hay 11
ciclos formativos de la familia
Química en los que hemos tra-
bajado intensamente.

¿Cuáles son los criterios¿Cuáles son los criterios¿Cuáles son los criterios¿Cuáles son los criterios¿Cuáles son los criterios
que se ha seguido para di-que se ha seguido para di-que se ha seguido para di-que se ha seguido para di-que se ha seguido para di-
señar los currículos?señar los currículos?señar los currículos?señar los currículos?señar los currículos?

Siempre apostamos por la
calidad de la Formación Pro-
fesional, de modo que los di-
seños curriculares se hacen te-
niendo en cuenta la cualifica-
ción de cada título.

¿Qué importancia tienen¿Qué importancia tienen¿Qué importancia tienen¿Qué importancia tienen¿Qué importancia tienen
las ramas profesionales delas ramas profesionales delas ramas profesionales delas ramas profesionales delas ramas profesionales de
Química en el  contextoQuímica en el  contextoQuímica en el  contextoQuímica en el  contextoQuímica en el  contexto
onubense?onubense?onubense?onubense?onubense?

Muchísima, por la existencia
del Polo Químico. Además
nuestro centro está ubicado jun-
to al Polo, por lo que la familia
Química es de una importan-
cia enorme. Tenemos también
mucha relación con la Asocia-
ción de Industrias Químicas y
Básicas (AIQB). Yo he realiza-
do además una veintena de

cursos de perfeccionamiento de
profesorado, algunos proyec-
tados por la AIQB y otros por
la Consejería, que no nos ha
abandonado en ningún mo-
mento. La verdad es que todos
los años hemos hecho uno o
dos cursos como mínimo. De
hecho, cuando me concedieron

la medalla yo estaba en Mála-
ga haciendo un curso sobre re-
siduos sólidos peligrosos. El IES
Rodríguez Casado tiene muchí-
simo interés en las relaciones
con el entorno, de modo que
hemos sido pioneros en las
prácticas en empresas de nues-
tros alumnos. Siempre hemos
tenido una estrecha relación
con todas las industrias de
Huelva, y como fruto de ello,
hay un centenar de alumnos tra-
bajando en el Polo Químico, en
los laboratorios, como opera-
dores de planta, etc.

¿Cómo real iza e l  a lum-¿Cómo real iza e l  a lum-¿Cómo real iza e l  a lum-¿Cómo real iza e l  a lum-¿Cómo real iza e l  a lum-
nado las  p rác t i cas  en  e lnado las  p rác t i cas  en  e lnado las  p rác t i cas  en  e lnado las  p rác t i cas  en  e lnado las  p rác t i cas  en  e l
PPPPPo lo  Químico?olo  Químico?olo  Químico?olo  Químico?olo  Químico?

El director del centro es el en-
cargado de establecer el contac-
to con las empresas. Normalmen-
te, si el alumno quiere ir a una
empresa determinada, se le con-
ciertan las prácticas con esa em-
presa. Actualmente acaban de
terminar sus prácticas los alum-
nos que el año pasado hicieron
el ciclo superior de Industrias y
Procesos.

¿Qué condiciones tienen¿Qué condiciones tienen¿Qué condiciones tienen¿Qué condiciones tienen¿Qué condiciones tienen
las prácticas?las prácticas?las prácticas?las prácticas?las prácticas?

En la antigua Formación
Profesional el alumno va a ha-
cer prácticas en el último cur-
so, mientras que los de ciclos
formativos las hacen al final
del curso, cuando acaban sus
estudios, al tiempo que ela-
boran el proyecto integral,
que coordinamos desde el

centro, haciendo siempre el
seguimiento del alumno.

¿Y qué salidas laborales¿Y qué salidas laborales¿Y qué salidas laborales¿Y qué salidas laborales¿Y qué salidas laborales
tienen estas prácticas?tienen estas prácticas?tienen estas prácticas?tienen estas prácticas?tienen estas prácticas?

En verano hay muchos alum-
nos que van a las empresas a
sustituir a trabajadores en los pe-
riodos de vacaciones. Y en ge-
neral se colocan bastante bien.
De la primera promoción de ci-
clos formativos de nivel superior,
que ha terminado ahora, ya te-
nemos un 30% de alumnos tra-
bajando en el Polo Químico.

«La Formación Profesional es una
buena opción porque garantiza
un título con el cual ya se está

cualificado para trabajar»
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Una apasionada de la
Enseñanza  y de la Química

ENTREVISTA

Entonces habrá mucha de-Entonces habrá mucha de-Entonces habrá mucha de-Entonces habrá mucha de-Entonces habrá mucha de-
manda de alumnos para en-manda de alumnos para en-manda de alumnos para en-manda de alumnos para en-manda de alumnos para en-
trar en vuestro instituto…trar en vuestro instituto…trar en vuestro instituto…trar en vuestro instituto…trar en vuestro instituto…

Sí. La verdad es que este cur-
so se nos han desbordado las
previsiones. Vamos a empezar
con el ciclo formativo de Análisis
de Control y hemos recibido una
gran demanda. Ya tenemos tres
ciclos de la familia Química y al-
gunos incluso van a desdoblar-
se para poder acoger a más
alumnos.

¿Cómo ve la situación ac-¿Cómo ve la situación ac-¿Cómo ve la situación ac-¿Cómo ve la situación ac-¿Cómo ve la situación ac-
tual de la Ftual de la Ftual de la Ftual de la Ftual de la Formación Pormación Pormación Pormación Pormación Proferoferoferoferofe-----
sional?sional?sional?sional?sional?

Yo siempre digo a mis alum-
nos que la Formación Profesio-
nal es una buena opción porque
garantiza un título con el cual ya
se está cualificado para traba-

Una apasionada de la
Enseñanza  y de la Química

Mª Ángeles Baena nació en Huelva, ciudad en la que ha desarrollado toda su trayectoria profe-
sional. Pertenece a la primera promoción de Ingenieros Técnicos Químicos del Instituto Politécnico
de la Rábida, que empezó a funcionar en 1969. Al terminar le ofrecieron quedarse allí trabajando,
en lo que entonces era una Escuela de Maestría Industrial. Desde 1972 ha estado impartiendo
clases de prácticas de Química, y en 1978 obtuvo la plaza en propiedad, tras aprobar sus oposi-
ciones. Durante todo este tiempo ha pasado por las tres reformas de la Formación Profesional, en
las que ha colaborado activamente. En los primeros años, era una de las pocas mujeres en un
campo predominantemente masculino: cuando entró a trabajar en el claustro era la única profeso-
ra junto con la de Educación Física. Sin embargo, esto no ha impedido que la relación con su grupo
de compañeros haya sido siempre excelente. De hecho, insiste en compartir con ellos la medalla
recibida en reconocimiento a su trabajo. Su pasión por la Química es paralela a la que siente por la
enseñanza. Por eso, en todos sus años de profesión no ha parado de asistir a multitud de cursos de
formación, siempre queriendo estar a la última en todas las técnicas e innovaciones. Y piensa seguir
en la brecha “hasta que me jubile”, dice sonriente.

«Las empresas están pidiendo
personal cualificado con una

gran formación práctica»

jar. Si luego quieren seguir en la
Universidad, se puede hacer,
como han hecho muchos alum-
nos nuestros. Y también al revés,
en los ciclos formativos superio-
res tenemos a muchos alumnos
con carreras universitarias que
están completando con nosotros
su formación. Las empresas es-
tán pidiendo personal cualifica-
do con una gran formación prác-
tica, y esta nueva FP de ciclos
formativos cualifica totalmente al
trabajador en este sentido. Se tra-
ta de un gran avance. Y la Uni-
versidad se ha dado cuenta de
que la FP está empujando.

¿Cómo ha sido su expe-¿Cómo ha sido su expe-¿Cómo ha sido su expe-¿Cómo ha sido su expe-¿Cómo ha sido su expe-
riencia de la enseñanza en to-riencia de la enseñanza en to-riencia de la enseñanza en to-riencia de la enseñanza en to-riencia de la enseñanza en to-
dos estos años?dos estos años?dos estos años?dos estos años?dos estos años?

Para mí la enseñanza es
todo. Me encanta, aunque mis

alumnos digan que les exijo
mucho. Mis clases son prácti-
cas y tengo que tener mucho
cuidado en el laboratorio, por-
que estamos trabajando con
productos químicos peligrosos.
Lo que sucede es que el alum-
no suele reconocer tu trabajo
cuando está fuera del centro.
Yo tengo muchos alumnos tra-
bajando repar t idos  por  e l
Polo Químico que vienen al
centro con verdadera añoran-
za. Eso es una gran satisfac-
ción personal.
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Manuel Moreno Ortega y Francisco Benjumea Jiménez
Complejo Educativo Provincial José Mª Blanco White de la Diputación de Sevilla

Un Proyecto
para Europa
Un Proyecto
para Europa

Muchos países europeos son
desconocidos para gran parte de
los estudiantes andaluces, acer-
carlos a sus culturas, a sus pai-
sajes, a sus gentes…compartir
los problemas sociales que nos
son comunes y satisfacer la cu-
riosidad y el interés de estos jó-
venes, ha sido una propuesta del
equipo educativo de la Residen-
cia Alcazaba.

Para poder hacer efectiva esta
propuesta se consideraron varias
posibilidades, y al final decidimos
que la más conveniente era la
que nos ofrecía el Parlamento
Europeo y el Instituto Andaluz de
la Juventud, mediante el concur-
so “Euroscola“Euroscola“Euroscola“Euroscola“Euroscola””””” cuyo objetivo
coincidía con los intereses de
nuestro alumnado.

El concurso “EuroscolaEuroscolaEuroscolaEuroscolaEuroscola”, ”, ”, ”, ”, en
el que hemos participado durante
tres años, con unos resultados
francamente buenos a nivel edu-
cativo, nos ha brindado la opor-
tunidad de trabajar en diferen-

tes proyectos relacionados con
temas de interés social para la
comunidad europea. Según las
normas de este concurso, la for-
ma de presentar el trabajo es li-
bre y cada centro ganador tiene
derecho a participar en una se-
sión parlamentaria que se cele-
bra en Estrasburgo (Francia), re-
cibiendo para ello, una subven-
ción del Parlamento Europeo.

En el año 2000, los centros
escolares debían presentar un
trabajo sobre el tema : “Europa:
un camino a elegir”. Nuestro cen-
tro obtuvo el Primer PremioPrimer PremioPrimer PremioPrimer PremioPrimer Premio
Euroscola de la ComunidadEuroscola de la ComunidadEuroscola de la ComunidadEuroscola de la ComunidadEuroscola de la Comunidad
AndaluzaAndaluzaAndaluzaAndaluzaAndaluza, por lo que los 31 jó-
venes que participaron en este
proyecto adquirieron el derecho
de representar a Andalucía en el
Parlamento Europeo, participan-
do en una serie de debates, co-
misiones y plenos en compañía
de otros estudiantes europeos.

Con tal motivo, se preparó una
programación específica que pre-

tendía informar a estos jóvenes
con idea de afrontar este impor-
tante reto y al mismo tiempo pro-
fundizar en sus conocimientos y
potenciar sus sentimientos como
ciudadanos europeos.

OBJETIVO

Nuestro principal objetivo,
era la formación y consolidación
de la identidad europea de nues-
tros estudiantes, creando en ellos
la sensación de pertenencia a un
mismo proyecto que permita la
unión pacífica de todos los eu-
ropeos en una misma realidad
política, social y económica.

Intentábamos que los partici-
pantes comprendieran la impor-
tancia de uno de los mayores
proyectos políticos del siglo XX,
que ha sido capaz de unir en un
mismo proyecto a países en otros
tiempos enemigos.

Pretendíamos que conocieran
algunos de los problemas que
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«Europa es una
realidad y los

jóvenes tienen
la posibilidad de

ayudar a
construirla»

afectan a la Unión, que supieran
cómo están constituidas  las ins-
tituciones que forman lo que lla-
mamos Unión Europea y, que
aprendieran los rudimentos bá-
sicos de los idiomas francés e
inglés para que les permitiesen
comunicarse con el resto de los
participantes en la jornada.

En definitiva, queríamos que
se sintiesen miembros activos en
la construcción europea, que se
sintiesen ciudadanos de la Unión.

Para conseguir estos objetivos
se diseñaron unas actividades
que fueron presentadas a los
participantes a través de una ex-
posición en gran grupo.

¿CÓMO ORGANIZAR LAS
ACTIVIDADES PARA CONSEGUIR
LOS OBJETIVOS PROPUESTOS?

Optamos por dividirlas en tres
bloques, por un lado, las de F F F F Fororororor-----
mación europea, mación europea, mación europea, mación europea, mación europea, por otro, los los los los los
TTTTTalleres de idiomas,alleres de idiomas,alleres de idiomas,alleres de idiomas,alleres de idiomas, y final-

mente la preparación específica
para la participación en la Jor Jor Jor Jor Jor-----
nada Euroscolanada Euroscolanada Euroscolanada Euroscolanada Euroscola.

Formación europea
Con estas actividades buscá-

bamos dar a conocer en qué
consiste la idea de integración en
Europa, fomentar el conocimien-
to de las distintas instituciones
que conforman la estructura de
la Unión Europea y debatir so-
bre los problemas que afectan a
los países europeos. Los conte-
nidos se desarrollaron a través

de un trabajo de investigación y
debates en grupo, en sesiones de
una hora. Como conclusión se
determinaron los siguientes te-
mas: la situación de Europa en
el mundo, la historia del proce-
so de unificación europea, la
constitución de sus instituciones
fundamentales y sus competen-
cias, los  problemas que acechan
a la Unión Europea, fundamen-
talmente ligados a su ampliación
y la desaparición de las fronte-
ras y sus consecuencias.

Para abordar estos temas los
participantes se dividieron en
grupos de trabajo a cargo de un
educador, cada uno escogió un
tema y se dedicó a elaborar un
dossier sobre el mismo, para ello
se buscó bibliografía en la biblio-
teca del Centro y a través de las
páginas web del Parlamento Eu-
ropeo.

Una vez recogida la informa-
ción, se siguió este esquema de
trabajo:
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«Compartir los problemas sociales que
nos son comunes, satisfacer la

curiosidad e incrementar el interés por
conocer Europa ha sido un gran reto»

- Breve introducción del
tema a tratar a car-
go del educador res-
ponsable

- Reparto de documen-
tos

- Lectura y debate
- Síntesis de las conclu-

siones

Las discusiones que
se entablaron fueron
realmente lo más enri-
quecedor. En los tres
años que llevamos tra-
bajando nos hemos
dado cuenta de que en
las discusiones de grupo
es donde los jóvenes
aprenden más, porque
intercambian conoci-
mientos y no tienen la
sensación de que les vie-
ne “impuesto” por adul-
tos, sino que ellos con su

esfuerzo, han sido capaces de
elaborar ideas y de llegar a
acuerdos con sus iguales.

Los Talleres de Idiomas
En estos talleres pusimos

más énfasis en el aspecto prác-
tico de la utilización del idio-
ma, reduciendo al máximo el
aspecto teórico. Los participan-
tes aprendieron a través de si-
mulación de situaciones rea-
les (role-play),tratando de me-
jorar la competencia comunicativa
de nuestro alumnado.

Jornada Euroscola
La preparación de la Jorna-

da en el Parlamento se realizó
organizando a los jóvenes en

cinco grupos. Cada grupo re-
cogió la síntesis de las jorna-
das de trabajo desarrolladas en
las Act iv idades de FAct iv idades de FAct iv idades de FAct iv idades de FAct iv idades de Forma-orma-orma-orma-orma-
ción Europeación Europeación Europeación Europeación Europea,     quedando es-
tablecidos los siguientes tópicos
de trabajo:
· Democracia, derechos del

hombre y problemas sociales
· Medio ambiente
· Economía y asuntos sociales
· Juventud
· Futuro de Europa

UNA INTENSA JORNADA  EN
ESTRASBURGO

Por fin llegó el gran día y el 24
de abril de 2001, nos encontra-
mos en la sede del Parlamento

Europeo en Estrasburgo, nuestros
sueños se hicieron realidad y pu-
dimos vivir una experiencia úni-
ca, una experiencia  que per-
mitió a los jóvenes que partici-
paron en ella decir que por pri-
mera vez se habían sentido ciu-
dadanos de Europa, se habían
sentido partícipes de una misma
idea. Los jóvenes vivieron con
gran intensidad cada una de
las actividades que se desarro-
llaron durante la jornada, des-
de la constitución de los gru-
pos de trabajo multilingües a
su instalación en el hemiciclo
parlamentario, ocupando los
escañas de los diputados eu-
ropeos para debatir los tópi-
cos de trabajo seleccionados,
hasta su participación en el jue-
go “eurogame”, finalizando
con la entrega de la bandera
europea a cada una de las ins-
tituciones educativas represen-
tadas.

Cualquiera que trabaje en
educación sabe lo que esto sig-
nifica para un educador, es la
culminación de todo tu traba-
jo, cuando un grupo de chava-
les es capaz de decirte ¡esto es
lo más grande que te puede
suceder!.

Pero independientemente de
la consecución del premio que,
no nos engañemos, supuso una
enorme motivación, la expe-
riencia de trabajar el proyecto
Euroscola merece la pena vivirla,
porque los jóvenes se implican
realmente y comienzan a com-
prender que existe algo más, fue-
ra de nuestras fronteras, que Eu-
ropa es una realidad y que ellos
tienen la posibilidad de ayudar
a construirla.

Desde aquí queremos ani-
mar a todos a participar en
este tipo de programas para
potenciar el sentimiento de per-
tenencia a una misma realidad
europea.

…y visitamos París…
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Grupo de Trabajo del C.P. «San Pablo» (Sevilla)

UN POCO DE HISTORIA

Nuestro colegio, el Colegio
Público San Pablo, es un cen-
tro de Educación Primaria con
una experiencia de 15 años en
integración de alumnos y alum-
nas con necesidades educati-
vas especiales derivadas de de-
ficiencias auditivas.

Durante los primeros años,
se trabajaba básicamente a ni-
vel individual y clínico, lo que
conllevaba una metodología
oralista, que en muchas ocasio-
nes, discriminaba al alumnado
sordo frente al oyente.

Entre los principales incon-
venientes derivados de esta me-
todología destacaban: la co-
municación oral como vehícu-
lo principal de trasmisión, que
hacía perder mucha informa-
ción a estos niños y niñas, te-
niendo en cuenta el uso de la
labiolectura que ellos utilizan
para el aprendizaje, la falta de
una dinámica funcional en el
aula, lo que provocaba que se
formasen grupos aislados de

manera natural, con lo cual la
integración social con el resto
del alumnado quedaba mer-
mada. Debido a esto, los sig-
nos de comunicación habían
surgido de forma espontánea,
no existiendo ningún código es-
tructurado que pudiera servir
como nexo comunicativo para el
resto de la comunidad docente.

¿QUÉ HACER?

Ante esta situación, surge la
necesidad de comunicarse me-
diante un lenguaje de signos es-
tructurado y  fácilmente ejecu-

table, por tanto, se decide co-
menzar una experiencia a nivel
de centro, en la que se implica
gran parte de la comunidad edu-
cativa ilusionada por aprender
y practicar el Lenguaje de Sig-
nos.

Para llevar a cabo dicha ini-
ciativa, en primer lugar hemos
contado con la experiencia de
profesoras y profesores, tuto-
res o especialistas, que de for-
ma voluntaria han ido partici-
pando en los distintos cursos
sobre Lenguaje de Signos que
la Administración  y las asocia-
ciones de personas sordas nos
han ido facilitando.

A partir del curso 1999-
2000 se propone a las perso-
nas, que ya están iniciadas en
este lenguaje, que transmitan su
conocimiento al resto de la co-
munidad docente.

Para ello el claustro se con-
forma en un grupo de trabajo,
formado por veintisiete docen-
tes, asesorado por el Centro de
Profesorado de Sevilla.

RESPIRARRESPIRARRESPIRARRESPIRARRESPIRAR

Iniciación y
progreso en el
Lenguaje de Signos*

Iniciación y
progreso en el
Lenguaje de Signos*

* Dibujos tomados de Introducción a la Comunicación Bimodal. Diccionario Básico. Centro Nacional de Recursos para la Educación Especial. M.E.C.
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OBJETIVOS

El grupo de trabajo se con-
figura en función de los si-
guientes  objetivos:
- Unificar el lenguaje de sig-

nos como medio sistemáti-
co de comunicación en la
población sorda.

- Hacer fluida y funcional la
comunicación entre la po-
blación normoyente y sorda.

- Dar mayor autonomía al tu-
tor o tutora dentro del aula,
con el fin de favorecer el
aprendizaje del alumnado
con discapacidad auditiva,
en las distintas materias.

- Reducir en lo posible el tiem-
po de apoyo académico por
parte de las logopedas en
el aula, en beneficio de las
clases de ortofonía.

Para satisfacer dichos ob-
jetivos  nos basamos  en el
vocabulario básico de los dis-
tintos niveles de la Educación
Primaria, dándole prioridad
a todos aquellos términos ge-
nerales que sirven para favo-
recer la integración social.

METODOLOGÍA Y
DINÁMICA DE TRABAJO

El método de trabajo con-
siste en el dominio del abe-
cedar io  dac t i lo lóg ico  y  e l
aprendizaje del vocabulario
mínimo. Nos hemos basado
en la repetición colectiva e in-
dividual y en la posterior me-

morización de los dis t intos
movimientos, partiendo de si-
tuaciones de la vida cotidia-
na, que permitiesen un primer
contacto con el alumnado.

Este es un sistema sencillo,
que no requiere ningún tipo de
preparación inicial ni estudio
previo, siempre que haya un

monitor debidamente prepa-
rado, ya que cada día se va
reforzando lo aprendido, y
poco a poco va aumentando
la complejidad de los signos
con frases más complicadas.

Se han establecido sesio-
nes de trabajo semanales con
una duración de dos horas y
se han configurado atendien-
do a la funcionalidad del vo-
cabulario que se iba a tratar.

En ocasiones las frases ve-
nían elaboradas en fichas por
las logopedas y cada uno de
los integrantes del grupo imi-
taba una de ellas, siendo rea-
l izada poster iormente esta
actividad de forma colectiva.
También, y a medida que he-
mos ido progresando hemos
inventado frases, hecho diá-
logos y realizado juegos de
adivinanza de manera lúdica.

Complementamos las sesio-
nes de trabajo con la proyección
de un vídeo en el que  se repite
el vocabulario trabajado.

Para finalizar la sesión, se
aclaran las dudas que hayan
surgido durante la jornada  y
se  consensúa el  tema o temas
a trabajar en la próxima se-
sión, según van surgiendo ne-
cesidades e intereses de los in-
tegrantes del grupo.

APAPAPAPAPARAARAARAARAARATTTTTO CIRCULAO CIRCULAO CIRCULAO CIRCULAO CIRCULATTTTTORIOORIOORIOORIOORIO

NERVIOSNERVIOSNERVIOSNERVIOSNERVIOS
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Durante el desarrollo de
las sesiones, han surgido di-
ferentes problemáticas sobre
la necesidad de saber el len-
guaje de signos y de cómo
aplicarlo en el aula. Se han
buscado soluciones y respues-
tas a estos temas a través del
debate y de recursos en pu-
blicaciones especializadas.

Material utilizado:
- CD Pequeabecedario
- CD  Bimodal 2000 de la

Junta de Andalucía
- Diccionario de la Lengua de

Signos Española. F. Pinedo
Peydró, Fundación C.N.S.E.
2000

- Programa Elemental de Co-
municación Bimodal. Marc
Monfort. CEPE

- Vídeo Cursos de Lengua de
Signos Española. Nivel 1.
C.I.S.O.

- Vídeo Lenguaje de Signos
A.S.P.A.S año 2000

El equipo de logopedas del
centro ha elaborado un ma-
terial didáctico específico, re-

copilando en un documento
de uso personal los distintos
temas que se han trabajado,
este material se ha puesto a
disposición de todos los pro-

fesores y las profesoras del
centro. Así como, en un curso
de Lenguaje de Signos cana-
lizado a través de la A.P.A. del
centro que se ha dirigido a las
familias y al alumnado.

AUTOEVALUACIÓN

La autoevaluación se ha
realizado en dos etapas: una
como evaluación personal en

la que se obtienen datos so-
bre el grado de aprendizaje
de cada participante, y otra
consistente en un  proceso de
reflexión y crítica sobre la di-
námica de enseñanza-apren-
dizaje, estas dos modalida-
des han servido para la re-
t roal imentac ión y  las  pro-
puestas de mejora sobre las
deficiencias encontradas.

El trabajo desarrollado por
es te  g rupo ha permi t ido :
crear un ambiente de clase
más dinámico, tener más re-
cursos de comunicación, con
el apoyo del lenguaje de sig-
nos ha resultado más fácil la
interpretación  de los conte-
nidos, interesar y sensibilizar
al alumnado oyente en cuan-
to a otra forma de comunicar-
se y en su acercamiento a otra
realidad. Por otra parte esta
ac t i tud  ha  repercu t ido  en
otros miembros de la comu-
nidad educativa estimulando
el interés por el conocimien-
to, el aprendizaje y la prácti-
ca del lenguaje bimodal.

APAPAPAPAPARAARAARAARAARATTTTTO REPRODUCTO REPRODUCTO REPRODUCTO REPRODUCTO REPRODUCTOROROROROR
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Juegos para el desarrollo de
las habilidades motrices

en Educación Infantil

Ed
u

ca
ti

va
s Adaptemos la escuela

Orientaciones ante la discapacidad motórica
Arjona Martín, Miguel - Gallardo Jáuregui, María Victoria
y Salvador López, María Luisa
Adaptemos la Escuela
Orientaciones ante la discapacidad motórica
Ediciones ALJIBE
Archidona (Málaga), 2001

Estos profesionales dedicados al estudio de la atención y el asesoramiento a
las personas con discapacidad motórica, nos muestran parte de su experiencia
y creatividad a la hora de resolver las situaciones cotidianas que vive este
sector de la población. Para ello, se ofrece un modelo de intervención, en el que se contempla el uso
de materiales, espacios y estrategias de trabajo con los docentes, las familias y el alumnado.

Conde Caveda, José Luis y otros autores
Juego para el desarrollo de las habilidades
motrices en Educación Infantil
GRUPO A.E.M.E.I.
Ediciones ALJIBE
Archidona (Málaga), 2001

El trabajo que presenta este equipo, pretende ser una aportación
más, para el desarrollo de la motricidad en edades tempranas. El
planteamiento educativo, parte de la necesidad de trabajar los conte-
nidos corporales desde los procesos madurativos de la persona, ofre-
ciendo a todos aquellos educadores, cuyo objetivo sea conseguir una
educación cada vez más integral del individuo, un repertorio de pro-
puestas lúdicas y actividades de fácil aplicación.

Redes de maestros
(una alternativa para la transformación escolar)

Gimeno Sacristán, José
Educar y convivir en la cultura
Global
Ediciones Morata, S.L.
Madrid 2001

La cultura y la ciudada-
nía son en este libro las
referencias de un discur-
so necesario, no demasia-
do frecuentado por la in-
ves t igac ión  educa t i va ,
para dar sentido al pro-
greso de una soc iedad
que se encuentra sorpren-
dida ante cambios de re-
ferencias para pensarse a
sí misma y dotarse demo-
c rá t i camente  de  una
orientación.

Compiladores: Arias, Marcos D. - Flores, Alberto y
Porlán, Rafael
Redes de maestros
(una alternativa para la transformación escolar)
Serie Fundamentos nº 13
Colección Investigación y Enseñanza
DÍADA/ Editora
Sevilla, 2001

Este libro es el resultado del esfuerzo que, des-
de hace varios años, diversos colectivos de profesores vienen reali-
zando para innovar y transformar la escuela desde un modelo basado
en la investigación de los procesos educativos y de los sujetos implica-
dos en ellos. Tres redes de profesores, en Colombia, España, y México
colaboran e intercambian experiencias para la consecución de un ob-
jetivo común: lograr cambios reales en y desde las escuelas.

Educar y
convivir en la
cultura global
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Publicaciones

Familias Profesionales
de Actividades Físicas
y Deportivas

d
e la

 C
o
n

sejería

Familia Profesional de Mantenimiento
y Servicios a la Producción

San Luis de los
Franceses

Formación Profesional Específica en Andalucía
Familia Profesional de Actividades Físicas y
Deportivas
Consejería de Educación y Ciencia
Sevilla, 2001

La singularidad y el auge creciente de este sector de servicios, el
de las actividades físicas y deportivas, ha generado su progresiva
separación y, como consecuencia, el hecho de que en el ámbito de
la formación profesional específica constituya una familia profesio-
nal diferenciada. En la configuración de la Familia Profesional de
Actividades Físicas y Deportivas se concreta la formación necesaria
para dar cobertura a las grandes áreas profesionales detectadas
en este sector. Al área profesional de conducir, enseñar y dinamizar la
práctica de actividades físico-deportivas, corresponden los procesos de
conducción, y enseñanza/recreación. Se incluyen en esta área las profe-
siones que desempeñan las personas con la siguiente titulación: Técnico
en Conducción de Actividades Físico-Deportivas y Técnico Superior en
Animación de Actividades Físicas y Deportivas.

San Luis de los Franceses
Cuaderno de actividades
12-16 años
Consejería de Educación y Cien-
cia y Consejería de Cultura
Gabinete Pedagógico de Bellas
Artes de Sevilla.
Sevilla, 2001

Para facilitar la difusión y el
reconocimiento del Patrimonio
Histórico de Andalucía se edita
este cuaderno de actividades.
Comienza con un recorrido por
la Sevilla del siglo XVIII, con un
objetivo previo; situar al
alumnado antes de abordar un
esmerado y detallado estudio
acerca de las características de
la arquitectura, decoración y
simbolismo de la iglesia de San
Luis de los Franceses.

Formación Profesional Específica en Andalucía
Familia Profesional de Mantenimiento y Servicios de Producción
Tomos I y II
Consejería de Educación y Ciencia
Sevilla, 2001

Para configurar la Familia Profesional de Mantenimiento y Servicios a
la Producción, se han diseñado seis áreas profesionales caracterizadas
por conjuntos homogéneos, vistos desde la óptica de la organización
funcional que se necesita para la consecución de objetivos de la produc-
ción y de los procesos tecnológicos. Estos objetivos, se desarrollan liga-
dos entre sí por la utilización de una tecnología o unos modos operativos
característicos y utilizando unos medios de producción, materiales, infor-
mación y resultados de trabajo afines.

Se desarrollan en estos dos tomos las áreas que incluyen las profesio-
nes que desempeñan las personas con la siguiente titulación: Técnicos
Superiores en Mantenimiento de Equipo Industrial, Técnicos Superiores
en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluidos, , , , , Térmicas y de
Manutención,  Técnicos Superiores en Mantenimiento y Montaje de Insta-
laciones de Edificio y Proceso, Técnicos en Instalación y Mantenimiento
Electromecánico de Maquinaria y Conducción de Líneas, Técnicos en
Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, Climatización y Pro-
ducción de Calor  y Técnicos en Mantenimiento Ferroviario.
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I.E.S. «Fuente Nueva»
El Ejido (Almería)

C.E.I.P. «Las Viñas»
Bollullos del Condado

(Huelva)

C.P. «Luis Lamadrid»
Los Barrios (Cádiz)

C.P. «Julio Rodríguez»
Armilla (Granada)

C.E.P.A. «San Benito»
Jeréz de la Frontera

(Cádiz)

C.P. «Santa Teresa
Doctora» Linares (Jaén)

C.E.I.P. «Miguel de
Cervantes» Olvera

(Cádiz)

C.P.R. «Iznájar Sur»
Ventorros de Balerma

Iznájar (Córdoba)

C.P. «Miguel
Hernández» Brenes

(Sevilla)

I.E.S. «El Fuerte»
Caniles (Granada)

C.P. «La Gloria» Vélez
(Málaga)

I.E.S. «Al-Lawra» Lora
del Río (Sevilla)

C.E.I.P «Solymar»
Matagorda El Ejido

(Almería)

I.E.S. «Vázquez Díaz»
Nerva (Huelva)

C.P. «San José»
(Granada)

C.P.E.I.P. «Santa Teresa»
Estepa (Sevilla)
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Legislación
Profesorado

ORDEN de 10 de abril de 2001, por la que se autorizan enseñanzas de Régimen General y
Enseñanzas de Régimen Especial en Centros docentes públicos a partir del curso escolar 2001/02.
BOJA Nº 60- 26 /05/01

ORDEN de 17 de mayo de 2001, por la que se modifica el apartado 7.3 de la Orden de 9 de
abril de 2001, por la que se efectúa convocatoria de procedimientos selectivos para el ingreso
y adquisición de nuevas especialidades en el Cuerpo de Maestros. BOJA Nº 61- 29 /05/01

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2001, de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se resuelve la adjudicación definitiva de destinos del concurso de traslados de
funcionarios docentes pertenecientes a los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesio-
nal, Enseñanzas Artísticas e Idiomas, convocado por Orden que se cita. BOJA Nº 62- 31 /05/01

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2001, de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se hace pública la adjudicación definitiva del concurso de traslados en el
Cuerpo de Maestros. BOJA Nº 62- 31/05/01

ORDEN de 27 de abril de 2001, por la que se convoca concurso para la provisión de plazas de
Asesorías de Formación en Centros de Profesorado. BOJA Nº 64- 05 /06/01

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2001, de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se eleva a definitiva la relación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para
participar en los procedimientos selectivos para el ingreso y adquisición de nuevas especialida-
des en el Cuerpo de Maestros. BOJA Nº 67- 12 /06/01

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2001, de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se hace pública la composición de los Órganos de Selección, la adscripción a
los distintos Tribunales, así como los lugares de actuación y la fecha de comienzo de las prue-
bas en los procedimientos selectivos para el ingreso y adquisición de nuevas especialidades en
el Cuerpo de Maestros. BOJA Nº 68- 16/06/01

ORDEN de 5 de junio de 2001, por la que se establece la distribución horaria en la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria. BOJA nº 75- 03/07/01

RESOLUCION de 14 de mayo de 2001, de la Dirección General de Evaluación Educativa y
Formación del Profesorado, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas para cursos de
formación europea y para el Profesorado de Idiomas dentro de la acción 2.2.C del programa
Comenius. BOJA Nº 76- 06/07/01

DECRETO 162/2001, de 3 de julio, por el que se crean y suprimen Centros Docentes Públicos
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.BOJA Nº 77- 07/07/01

ORDEN de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta del
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Centros que impartan enseñanzas de Régimen General no Universitarias, para determinados
Centros de Educación Infantil. BOJA Nº 82- 19/07/01

ORDEN de 20 de junio de 2001, por la que se modifica la Orden de 9 de septiembre de 1997,
por la que se regulan determinados aspectos sobre la organización y el funcionamiento de las
Escuelas Públicas de Educación Infantil y de los Colegios Públicos de Educación Primaria de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. BOJA Nº 82- 19/07/01
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Legislación

Formación profesional

DECRETO 41/2001, de 20 de febrero, por el que se establece el currículo correspondiente a los
Títulos de Artes Plásticas y Diseño de Técnico Superior en Arte Textil, de Técnico Superior en
Encajes Artísticos, de Técnico Superior en Bordados y Reposteros, de Técnico Superior en
Estampaciones y Tintados Artísticos, de Técnico Superior en Tejidos en Bajo Lizo, de Técnico
Superior en Estilismo de Tejidos de Calada y de Técnico Superior en Colorido de Colecciones,
pertenecientes a la Familia Profesional de Textiles Artísticos. BOJA Nº 57 - 19/05/01

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2001, de la Dirección General de Formación Profesional, por
la que se establecen directrices sobre estructura, materias y contenidos de las pruebas de acce-
so a los ciclos formativos de Formación Profesional Específica. BOJA Nº 57 - 19/05/01

DECRETO 42/2001, de 20 de febrero, por el que se establecen los currículos correspondientes
a los títulos de Artes Plásticas y Diseño de Técnico en Tapices y Alfombras, de Técnico en
Encajes, de Técnico en Bordados, de Técnico en Tejeduría en Bajo Lizo, de Técnico en Manufac-
tura de Papel y Fieltro, de Técnico en Tejido de Punto, de Técnico en Pasamanería, de Técnico
en Artesanía en Fibras Vegetales, de Técnico en Artesanía de Palma y de Técnico en Espartería
Artística pertenecientes a la Familia Profesional de Textiles Artísticos. BOJA Nº 58- 22 /05/01

Subvenciones, ayudas y premios y concursos

ORDEN de 15 de mayo de 2001, por la que se convocan ayudas al profesorado de Centros
docentes públicos, de niveles de enseñanza no universitarios, para la realización de proyectos
de innovación educativa con cargo al ejercicio económico de 2001. BOJA Nº 68- 16/06/01

ORDEN de 7 de junio de 2001, por la que se conceden Premios al Mérito en la Educación en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. BOJA Nº 71-23/06/01

ORDEN de 22 de mayo de 2001, por la que se convocan subvenciones a Escuelas de Música y
Danza dependientes de Corporaciones Locales. BOJA Nº 72- 26/06/01

ORDEN de 28 de marzo de 2001, por la que se convocan ayudas para la realización de
proyectos de Voluntariado y de participación de asociaciones y entidades colaboradoras en las
actividades educativas complementarias de los Centros docentes sostenidos con fondos públi-
cos para el curso 2001-2002.BOJA Nº 74- 30/06/01

ORDEN de 29 de mayo de 2001, por la que se convocan ayudas para la realización de
actividades complementarias durante el curso 2001-02, organizadas por las federaciones y
confederaciones de asociaciones de padres y madres del alumnado de educación obligatoria
con necesidades educativas especiales por razón de discapacidad o sobredotación intelectual.
BOJA Nº 75- 03/07/01

DECRETO 141/2001, de 12 de junio, por el que se regula la consolidación parcial del complemento
específico de los Directores de los Centros Docentes públicos de Andalucía. BOJA Nº 75 -03/07/01

ORDEN de 9 de abril de 2001, por la que se convoca la XV Edición del Concurso para el
Fomento de la Investigación Educativa en sus dos modalidades: Premio Joaquín Guichot sobre
la Cultura Andaluza y Premio Antonio Domínguez Ortiz sobre el desarrollo curricular en Centros
Docentes no Universitarios de la Comunidad Autónoma de Andalucía. BOJA Nº 78-10/07/01

RESOLUCION de 6 de junio de 2001, de la Dirección General de Evaluación Educativa y
Formación del Profesorado, por la que se conceden ayudas para la realización de Visitas de
Estudio del Programa ARION 2001-2002. BOJA Nº 79- 12/07/01
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